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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2017 - 20 de junio de 2018

Acta de Plenaria 276 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 21  
de marzo de 2018

Presidencia de los honorables Representantes Rodrigo Lara Restrepo,  
Lina María Barrera Rueda y Germán Bernardo Carlosama López.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día miércoles 21 de 
marzo de 2018, abriendo el registro a las 1:19 p. m., 
e iniciando a las 2:30 p. m., se reunieron en el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional, los honorables 
Representantes que adelante se indican con el fin de 
sesionar de conformidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Págs.
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Resultados individuales
Participante Asiento Entrada Salida

Presente
Albeiro Vanegas Osorio 0036R 02:41:25 p. m. -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0077R 03:04:01 p. m. -
Alexánder García Rodríguez 0018L 01:59:58 p. m. -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 01:52:51 p. m. -
Alfredo Guillermo Molina Triana 0023R 03:23:25 p. m. -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0035L 01:44:26 p. m. -
Alirio Uribe Muñoz 0084R 02:01:26 p. m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0034R 02:34:44 p. m. -
Álvaro Gustavo Rosado Aragón 0088 02:08:02 p. m. -
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0045L 01:19:39 p. m. -
Álvaro López Gil 0003L 01:23:52 p. m. -
Ana Cristina Paz Cardona 0086L 03:03:23 p. m. -
Ana Paola Agudelo García 0060R(2) 02:08:57 p. m. -
Andrés Felipe Villamizar Ortiz 0062R 02:40:21 p. m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 01:32:31 p. m. -
Angélica Lisbeth Lozano Correa 0084L 01:58:17 p. m. -
Ángelo Antonio Villamil Benavides 0064L 02:16:57 p. m. -
Antenor Durán Carrillo 0091R 02:09:11 p. m. -
Antonio Restrepo Salazar 0051R 01:19:45 p. m. -
Argenis Velásquez Ramírez 0065 03:41:19 p. m. -
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0006L 03:20:32 p. m. -
Arturo Yepes Alzate 0003R 01:30:11 p. m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 04:32:17 p. m. -
Berner León Zambrano Eraso 0019R 01:49:18 p. m. -
Candelaria Patricia Rojas Vergara 0090L 03:40:35 p. m. -
Carlos Abraham Jiménez López 0050L 01:45:18 p. m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 02:20:17 p. m. -
Carlos Alberto Cuero Valencia 0043L 01:19:40 p. m. -
Carlos Arturo Correa Mojica 0031L 02:29:13 p. m. -
Carlos Eduardo Guevara Villabón 0080R 01:50:35 p. m. -
Carlos Edward Osorio Aguiar 0028R 02:12:50 p. m. -
Carlos Germán Navas Talero 0083R 01:37:51 p. m. -
Carlos Julio Bonilla Soto 0247L 01:58:41 p. m. -
Christian José Moreno Villamizar 0022R 02:58:37 p. m. -
Ciro Alejandro Ramírez Cortés 0039L 01:44:08 p. m. -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0007R 01:53:29 p. m. “
Ciro Fernández Núñez 0057L 01:48:35 p. m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 02:37:08 p. m. -
Cristóbal Rodríguez Hernández 0029L 01:57:21 p. m. -
David Alejandro Barguil Assis 0005L 01:25:57 p. m. -
Dídier Burgos Ramírez 0Q23L 01:55:31 p. m. -
Diego Patiño Amariles 0071R 01:35:56 p. m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0Q06R 03:08:00 p. m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0081R 01:39:16 p. m. -
Eduard Luis Benjumea Moreno 0063L 03:07:43 p. m. -
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0036L 02:28:54 p. m. -
Eduardo Diazgranados Abadía 0034L 03:33:56 p. m. -
Eduardo José Tous de la Ossa 0024L 04:28:24 p. m. -
Edward David Rodríguez Rodríguez 0100L 01:22:14 p. m. -
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0031R 02:40:00 p. m. -
Élbert Díaz Lozano 0029R 01:30:38 p. m. -
Elda Lucy Contento Sanz 0021R 02:02:24 p. m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 02:04:47 p. m. -
Esperanza María Pinzón de Jiménez 0100R 01:20:09 p. m. -
Euler Aldemar Martínez Rodríguez 0078R 02:19:11 p. m. -
Fabián Gerardo Castillo Suárez 0050R 02:24:40 p. m. -
Fabio Alonso Arroyave Botero 0054L 02:58:58 p. m. -
Fabio Raúl Amín Saleme 0053L 02:24:26 p. m. -
Federico E. Hoyos Salazar 0041L 03:22:23 p. m. -
Fernando de la Peña Márquez 0078L 01:56:45 p. m. -
Fernando Sierra Ramos 0042R 01:31:25 p. m. -
Flora Perdomo Andrade 0055L 01:47:44 p. m. -
Fredy Antonio Anaya Martínez 0079L 01:26:29 p. m. -
Germán B. Carlosama López 0101 02:29:09 p. m. -
Gloria Betty Zorro Africano 0057R 01:51:36 p. m. -
Guillermina Bravo Montaño 0060L 02:22:56 p. m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Harry Giovanny González García 0082L 01:40:31 p. m. -
Héctor Javier Osorio Botello 0017R 01:32:08 p. m. -
Heriberto Sanabria Astudillo 0016L 02:12:01 p. m. -
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R 02:19:35 p. m. -
Hernán Penagos Giraldo 0025 02:28:27 p. m. -
Hernán Sinisterra Valencia 0062L 01:52:42 p. m. -
Hernando José Padaui Álvarez 0052R 02:18:24 p. m. -
Hugo Hernán González Medina 0032R 02:55:41 p. m. -
Inés Cecilia López Flórez 0002R 01:19:39 p. m. -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0085L 02:14:25 p. m. -
Jack Housni Jaller 0053R 01:19:35 p. m. -
Jaime Armando Yépez Martínez 0033L 01:19:42 p. m. -
Jaime Buenahora Febres 0033R 02:09:24 p. m. -
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 01:23:49 p. m. -
Jaír Arango Torres 00521 02:32:56 p. m. -
Jairo Enrique Castiblanco Parra 0020R 03:00:15 p. m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0017L 02:48:39 p. m. -
Jorge Camilo Abril Tarache 0064R 02:06:28 p. m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0030L 02:28:31 p. m. -
Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0114R 02:01:49 p. m. -
José Bernardo Flórez Asprilla 0028L 02:13:28 p. m. -
José Carlos Mizger Pacheco 0090R 01:45:54 p. m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0018R 03:15:41 p. m. -
José Élver Hernández Casas 0011R 01:59:36 p. m. -
José Ignacio Mesa Betancour 0114L 01:52:15 p. m. -
José Luis Pérez Oyuela 0047R 02:11:29 p. m.
Juan Carlos García Gómez 0010L 03:09:10 p. m. -
Juan Carlos Rivera Peña 0095L 02:18:57 p. m. -
Juan Felipe Lemos Uribe 0026 01:55:54 p. m. -
Julián Bedoya Pulgarín 0081L 01:57:35 p. m. -
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 02:24:43 p. m. -
Kelyn Johana González Duarte 0076R 02:46:19 p. m. -
Leopoldo Suárez Melo Q069L 02:00:59 p. m. -
Lina María Barrera Rueda 0102 01:19:44 p. m. -
Luciano Grisales Londoño 0061L 01:51:39 p. m. -
Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 03:23:52 p. m. -
Luis Fernando Urrego Carvajal 0002L 01:51:13 p. m. -
Luis Horacio Gallón Arango 0010R 01:37:56 p. m. -
Luz Adriana Moreno Marmolejo 0016R 02:16:42 p. m. -
Marcos Yohan Díaz Barrera 0039R 01:46:16 p. m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 02:55:28 p. m. -
María Eugenia Triana Vargas 0087L 02:09:27 p. m. -
María Fernanda Cabal Molina 0044 01:20:35 p. m. -
María Regina Zuluaga Henao 0043R 03:44:07 p. m. -
Mario Alberto Castaño Pérez 0077L 02:19:02 p. m. -
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0022L 03:39:13 p. m. -
Mauricio Gómez Amín 0054R 03:02:31 p. m. -
Mauricio Salazar Peláez 0001L 01:51:10 p. m.
Miguel Ángel Barreto Castillo 0011L 02:36:19 p. m. -
Miguel Ángel Pinto Hernández 0067L 02:10:46 p. m. -
Nancy Denise Castillo García 0247R 01:57:37 p. m. -
Nery Oros Ortiz 0019L 02:34:42 p. m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0108R 01:51:35 p. m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0095R 01:47:47 p. m. -
Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0Q27R 01:38:42 p. m. -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 02:35:38 p. m. -
Norbey Marulanda Muñoz 0063R 01:59:01 p. m. -
Olga Lucía Velásquez Nieto 0055R 02:48:26 p. m. -
Orlando A. Guerra de la Rosa 0008L 01:56:00 p. m.
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 02:48:16 p. m. -
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 02:31:26 p. m. -
Óscar de Jesús Hurtado Pérez 0076L 01:28:56 p. m.
Óscar Fernando Bravo Realpe 0012 02:05:27 p. m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 01:55:27 p. m. -
Óscar Ospina Quintero 0085R 01:19:47 p. m. -
Pablo E. Alba Medina 0097L 02:08:56 p. m. -
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0015R 01:38:51 p. m. -
Pierre Eugenio García Jacquier 0045R 03:41:26 p. m. -
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Participante Asiento Entrada Salida
Rafael Eduardo Palaú Salazar 0030R 02:49:46 p. m. -
Rafael Elizalde Gómez 0080L 02:04:14 p. m. -
Rafael Romero Piñeros 0072R 01:49:11 p. m. -
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R 01:38:44 p. m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 01:41:26 p. m. -
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0041R 02:28:40 p. m. -
Sandra Liliana Ortiz Nova 0087R 01:41:03 p. m. -
Santiago Valencia González 0038R 01:36:27 p. m. -
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 03:36:53 p. m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0074L 05:40:48 p. m. -
Tatiana Cabello Flórez 0042L 02:04:42 p. m. -
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 02:19:59 p. m. -
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos 0089L 01:42:47 p. m. -
Víctor Javier Correa Vélez 0083L 01:42:02 p. m. -
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0027L 03:00:34 p. m. -
Wilson Córdoba Mena Ausente 0037R 02:00:51 p. m. -

Ausente Aída Merlano Rebolledo 0015L - -
Ángela María Robledo Gómez 0086R - -
Atril 1 0104 - -
Atril 2 0105 - -
Clara Leticia Rojas González 0061R - -
Franklin Lozano de la Ossa 0079R - -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0014 - -
Humphrey Roa Sarmiento 0001R - -
Iván Darío Agudelo Zapata 0071L - -
Jaime Enrique Serrano Pérez 0066 - -
Jhon Eduardo Molina Figueredo 0089R - -
John Jairo Roldán Avendaño 0067R - -
José Neftalí Santos Ramírez 0069R - -
Karen Violette Cure Corcione 0049R - -
León Darío Ramírez Valencia 0020L - -
Marco Sergio Rodríguez Merchán 0068L -
Marta Cecilia Curi Osorio 0024R - -
Presidente 0048L - -
Primer vice 0005r - -
Relator 0106R - -
Rodrigo Lara Restrepo 0103 - -
Secretario 0107 - -
Segundo Vice 0091L - -
Subsecretaria 0106L - -

Registro manual:
Roa Sarmiento Humphrey
Total Representantes que se registraron 

manualmente: uno (1)
Representantes que no asistieron - con 

excusa:
Agudelo Zapata Iván Darío
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cure Corcione Karen Violette
Lara Restrepo Rodrigo
Molina Figueredo Jhon Eduardo
Ramírez Valencia León Darío
Robledo Gómez Ángela María (renuncia)
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Rojas González Clara Leticia
Roldán Avendaño John Jairo

Total Representantes con excusa: diez (10)
Representantes que no asistieron - sin 

excusa:
Curi Osorio Marta Cecilia
Lozano de la Ossa Franklin
Merlano Rebolledo Aída
Santos Ramírez José Neftalí
Serrano Pérez Jaime Enrique
Total Representantes sin excusa: cinco (5)
Excusas de los Representantes
Iván Darío Agudelo Zapata
Germán Alcides Blanco Álvarez
Karen Violette Cure Corcione
Rodrigo Lara Restrepo
Jhon Eduardo Molina Figueredo
León Darío Ramírez Valencia
Ángela María Robledo Gómez
Clara Leticia Rojas González
John Jairo Roldán Avendaño
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2017-2018

Del 20 de julio de 2017 al 20 de junio de 2018
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 

de junio de 2018)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 

 y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 21  

de marzo de 2018
Hora: 01:00 p.m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara, 
74 de 2017 Senado, acumulado con el Proyecto 
de ley número 207 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se regula el cobro del gasto prejurídico 
en los créditos educativos del Icetex.
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Publicación en la Gaceta del Congreso: número 
9 de 2018.

Conciliador: honorable Representante Rodrigo 
Lara Restrepo.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
Proyecto de ley número 020 de 2016 

Cámara, 263 de 2017 Senado, por la cual se crea 
la semana nacional del blog y otros contenidos 
creativos digitales y se dictan otras disposiciones.

Publicación en la Gaceta del Congreso: 
número 9 de 2018.

Conciliador: honorable Representante Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 139 de 2017 Cá-

mara, 158 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio de Mina-
manta sobre el Mercurio”, hecho en Ku-
mamoto (Japón) el 10 de octubre de 2013.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Ministra 
de Comercio, Industria y Turismo, doctora 
María Claudia Lacouture Pinedo; el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia; el Ministro de Salud y 
Protección de Social, doctor Alejandro Gaviria 
Uribe.

Ponente: honorable Representante Efraín 
Antonio Torres Monsalvo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 875 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 925 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1190 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 31 
de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
2. Proyecto de ley número 271 de 2017 Cá-

mara, por el cual se eliminan las prácticas 
taurinas en el territorio nacional y se dic-
tan otras disposiciones.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos, el honorable Senador 
Guillermo García Realpe.

Ponentes: honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez, Mauricio Salazar Peláez, 
Guillermina Bravo Montaño, Rafael Eduardo 
Paláu Salazar.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 327 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 382 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 770 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 30 de 
2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
3. Proyecto de ley número 138 de 2016 Cá-

mara, por medio de la cual se le asigna 
una función adicional y se crea un meca-
nismo de mejora del servicio al Fondo Na-
cional del Ahorro.

Autores: honorables Senadores Édinson 
Delgado Ruiz, Antonio José Correa Jiménez, Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Nadia Georgette Blel Scaff, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Javier Mauricio 
Delgado Martínez, y los honorables Representantes 
Álvaro López Gil, Rafael Eduardo Paláu Salazar, 
Cristóbal Rodríguez Hernández, Óscar Ospina 
Quintero, Dídier Burgos Ramírez.

Ponentes: honorable Representante Álvaro 
López Gil, Rafael Eduardo Paláu Salazar.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 717 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 882 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 26 de 
2016.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
4. Proyecto de ley número 306 de 2017 Cá-

mara, 140 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se modifica un inciso del artículo 
279 de la Ley 100 de 1993.

Autor: honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón.

Ponentes: honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez, Mauricio Salazar Peláez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 732 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 751 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1088 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 31 de 
2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
5. Proyecto de ley número 078 de 2017 Cá-

mara, 219 de 2017 Senado, por medio 
del cual se declara como Patrimonio Cul-
tural y Deportivo de la Nación al Estadio 
Eduardo Santos “Semillero del Fútbol Co-
lombiano” ubicado en el Distrito Turísti-
co, Cultural e Histórico de Santa Marta y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jaime Enrique 
Serrano Pérez.
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Ponente: honorable Representante Antenor 
Durán Carrillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 157 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 769 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 890 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 
13 de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
6. Proyecto de ley número 110 de 2017 

Cámara, por medio de la cual se regula 
y prohíbe el ingreso, comercialización y 
uso de bolsas y otros materiales plásticos 
en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina e Is-
las Menores que lo componen, y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jack Housni 
Jaller.

Ponentes: honorables Representantes Julio 
Eugenio Gallardo Archbold, Ángel María Gaitán 
Pulido.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 738 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 987 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1182 de 2017.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 28 
de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
7. Proyecto de ley número 312 de 2017 Cá-

mara, 95 de 2016 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de abogado.

Autores: honorable Senador Germán Varón 
Cotrino, los honorables Representantes Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Carlos Abraham Jiménez López, Jhon 
Eduardo Molina Figueroa, Rodrigo Lara 
Restrepo.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 646 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 610 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 813 de 2017.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 12 
y 13 de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.

8. Proyecto de ley número 315 de 2017 Cá-
mara, 176 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se declara Patrimonio Histórico y 
Cultural de la Nación al Instituto Pedagó-
gico Nacional (IPN), escuela laboratorio 
y centro de práctica de la Universidad Pe-
dagógica Nacional, en el Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Juan Manuel 
Galán Pachón y Carlos Fernando Galán Pachón.

Ponente: honorable Representante José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1094 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 718 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 975 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 
13 de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
9. Proyecto de ley número 097 de 2017 Cá-

mara, por medio de la cual se expide la ley 
del actor para garantizar los derechos la-
borales, culturales y fomentar oportunida-
des de empleo de los actores y actrices en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ángela 
María Robledo Gómez, Óscar Ospina Quintero, 
José Élver Hernández Casas, Wilson Córdoba 
Mena, Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Ana Cristina 
Paz Cardona, Rafael Eduardo Paláu Salazar, 
Guillermina Bravo Montaño, Alirio Uribe Muñoz, 
Margarita María Restrepo Arango, Víctor Javier 
Correa Vélez, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Antonio Restrepo Salazar, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Élbert Díaz Lozano, Carlos 
Abraham Jiménez López, Germán Bernardo 
Carlosama López, Inti Raúl Asprilla Reyes y los 
honorable Senadores Jorge Iván Ospina Gómez, 
Iván Cepeda Castro, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Nadia Blel Scaff, Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Ponentes: honorables Representantes Ángela 
María Robledo Gómez, Óscar de Jesús Hurtado 
Pérez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 705 de 2017.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 774 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 954 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 
19 de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
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10. Proyecto de ley Orgánica número 110 de 
2016 Cámara, por medio del cual se in-
troduce la figura de la experimentación, se 
adiciona la Ley Orgánica de Ordenamien-
to Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Karen Violette Cure Corcione, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Carlos Abraham Jiménez 
López, José Ignacio Mesa Betancur, Ciro 
Fernández Núñez, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Julio Eugenio Gallardo Archbold, 
Clara Leticia Rojas González, José Luis Pérez 
Oyuela, Eloy Chichi Quintero Romero, Antonio 
Restrepo Salazar, Fabián Gerardo Castillo 
Suárez, Jaír Arango Torres, Luis Eduardo Díaz 
Granados Torres, Hernando José Padauí Álvarez.

Ponentes: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Óscar Fernando Bravo Realpe, 
Norbey Marulanda Muñoz, Élbert Díaz Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 632 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 715 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 9 
de 2016.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
11. Proyecto de ley número 324 de 2017 Cá-

mara, 92 de 2016 Senado, por medio del 
cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se 
crean los tipos penales de abigeato y abi-
geato agravado.

Autores: honorables Senadores Nohora Tovar 
Rey, Ernesto Macías Tovar, Thania Vega de 
Plazas, León Rigoberto Barón Neira, Jaime Amín 
Hernández, Fernando Araújo Rumié.

Ponentes: honorables Representantes Santiago 
Valencia González, Jhon Eduardo Molina 
Figueredo, Harry Giovanny González García, 
Jorge Enrique Rozo, Pedrito Tomás Pereira 
Caballero, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Fernando de la Peña Márquez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 608 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 701 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 09 de 2018.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 8 
de 2017.

Anuncio: marzo 20 de 2018.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo número 01 de julio 

3 de 2003)

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

RODRIGO LARA RESTREPO
La Primera Vicepresidenta,

LINA MARÍA BARRERA RUEDA
El Segundo Vicepresidente,

GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA 
LÓPEZ

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General,
YOLANDA DUQUE NARANJO

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase abrir el registro para 
la sesión plenaria del día miércoles 21 de marzo 
del 2018.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Muy buenas tardes, por orden de la Presidenta 
se abre la sesión para el día de hoy sesión ordinaria 
siendo la 1:19 p. m., señores de registro habilitar 
el sistema, honorables Representantes pueden 
iniciar su registro.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase certificar qué quórum 
existe en la plenaria.

Auxiliar Secretaría, Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Con gusto, señora Presidenta, existe quórum 
deliberatorio.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Proceda a leer el orden del día para la sesión 
plenaria de hoy miércoles.

Auxiliar Secretaría, Camilo Ernesto Romero 
Galván:

Ha sido leído el orden del día, señora Presidenta, 
para la sesión ordinaria del día miércoles 21 de 
marzo de 2018.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Gracias, señor Secretario, tiene el uso de la 
palabra el Representante Carlos Cuero.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias, señora Presidenta, los caleños 
tenemos miedo y vivimos con miedo, miedo de 
entrar a un banco, miedo de retirar dinero en un 
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cajero, miedo de andar en nuestros vehículos, 
miedo de transportarse en motocicletas, en las 
bicicletas, miedo de dejar la casa sola, miedo de 
esperar mientras el semáforo cambia, miedo hasta 
de ir para el cementerio, miedo de caminar por 
cualquier calle de Cali, miedo de caminar por las 
calles del centro, miedo de ir a un restaurante, 
a una taberna, a una discoteca, miedo de salir 
portando un buen reloj o una cadenita de oro, 
miedo de contestar en la calle un celular de media 
o alta gama, miedo de enviar a nuestros niños y 
jóvenes a la escuela, miedo de ir al gimnasio, al 
parque, a las canchas, miedo de subirse a un taxi, 
miedo de subirse al transporte masivo, miedo de 
un trancón, etcétera.

¿Y por qué ese miedo? Cali sigue siendo la 
décima ciudad más violenta del mundo, la ONU 
exige que haya por lo menos un policía por cada 
100 habitantes, en Colombia tenemos un policía por 
cada 274 habitantes, en Cali tenemos 145 pandillas 
que representan la delincuencia común, pero muchas 
bandas delincuenciales bien organizadas por el 
control del tráfico y el narcotráfico, por lo tanto los 
hurtos y los homicidios son el pan de cada día en Cali, 
muchas personas heridas por hurto, la escopolamina 
te la echan en cualquier lugar para robarte, violar 
y hacer paseos millonarios, la delincuencia está 
usando niños, mujeres y adultos mayores para este 
fin, el negocio del microtráfico se ha apoderado de 
nuestras escuelas, colegios y universidades; el fin 
de semana pasado se presentaron 18 homicidios 
sin contar con el día lunes festivo, estos homicidios 
corresponden a personas entre 17 y 25 años de 
edad y hasta ahora no hay ni un capturado por ese 
hecho, estoy seguro de que los homicidios son 
mucho más ya que las autoridades en Colombia 
se han especializado en maquillar las cifras para 
generar una falsa percepción de seguridad, estamos 
pasando por nuestros peores tiempos en materia de 
inseguridad.

Los caleños se preguntan, ¿y el Alcalde y la 
Secretaría de Gobierno, y el Comandante de la 
Policía Metropolitana de Cali, y el comandante de 
la Policía Nacional?, hasta ahora nada, el problema 
le ha quedado grande y por decreto presidencial 
han desarmado a las personas de bien mientras 
bandidos cada día andan mejor armados. Invito 
a los caleños que nos va a tocar lanzarnos a las 
calles para que las autoridades nos tomen en serio 
ya que nuestra bella sucursal del cielo todos los 
días se tiñe de sangre y nadie hace nada, muchas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Angélica Lozano, felicitaciones Senadora.

Intervención de la honorable Representante 
Angélica Lisbeth Lozano Correa:

Muchas gracias, señora Presidenta, quiero 
dejar constancia que me retiro al Ministerio de 
Salud porque estamos intentando que el Gobierno 

implemente el descuento de la seguridad social de 
los contratistas y que no apele, entonces tenemos 
cita con el Ministerio de Salud, Hacienda y 
Trabajo, entonces le ruego, señora Presidenta, que 
me excuse y autorice que me retire y vuelva a la 
sesión.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Con todo gusto honorable Representante, tiene 
el uso de la palabra la Representante Esperanza 
Pinzón de Jiménez.

Intervención de la honorable Representante 
Esperanza María Pinzón de Jiménez:

Gracias, señora Presidente, hoy es un Congreso 
hacia un nuevo futuro y hoy quiero felicitar a cada 
uno de los colegas que continuarán en su labor 
desde la Cámara de Representantes, gracias a ese 
resultado electoral del pasado 11 de marzo, son 
muchos los retos y las responsabilidades que se 
deben asumir en el nuevo periodo legislativo, 
un trabajo que deberán continuar los 113 nuevos 
Representantes que llegarán a partir del próximo 
20 de julio.

Mi llamado es a que trabajen por amor a 
nuestra nación en la defensa de la democracia y 
en la protección de los más vulnerables que son 
nuestros niños colombianos, como congresista 
he trabajado para defenderlos y espero que esta 
lucha y esta defensa continúe desde la Cámara, 
el trabajo por Colombia no debe detenerse sino 
que hay que intensificarlo para dejar un legado, el 
mejor país a las futuras generaciones de Colombia, 
a todos los que van a participar en el próximo 
Congreso les deseo muchos éxitos y que Dios los 
ayude a continuar la patria que tanto todos hemos 
anhelado, muchas gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jack Housni, Representante Jack.

Intervención del honorable Representante 
Jack Housni Jaller:

Gracias, señora Presidenta, el departamento 
archipiélago y especialmente la isla de San 
Andrés hoy están viviendo unas horas de horror, 
la muerte ronda a las calles de San Andrés ante la 
impasividad de la policía, a pesar de la insistencia 
del gobernador en que se cambie a toda la 
Dirección Local de la Policía en San Andrés, la 
Policía Nacional y su Director Nacional ha hecho 
caso omiso a estos llamados.

En el 2017 hubo un incremento de homicidios 
del 100% en San Andrés y este año llevamos 8 
homicidios sin un solo capturado, sin un solo 
indiciado, sin un solo sospechoso al que perseguir, 
San Andrés está viviendo un cambio en la 
criminalidad, en la forma de criminalidad y quiero 
explicárselo a ustedes y al país y curiosamente me 
toca casi que explicárselo a la policía también, 
con una afluencia de un millón de turistas a la isla 
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al año, de los cuales el 35% son extranjeros, se ha 
creado un mercado local de consumo de drogas 
muy interesante para bandas criminales, lo que 
antes era un paso de droga hacia el norte, hacia 
Estados Unidos, hacia Centroamérica, hoy se ha 
convertido en una olla San Andrés, en Colombia 
hay 130 policías por cada 100.000 habitantes, en 
San Andrés hay 600 policías para 70.000 habitantes 
en una isla de 27 kilómetros cuadrados. La policía 
en San Andrés no tiene ni un resultado de capturas, 
de homicidios, ni tampoco de ollas de distribución 
de narcotráfico, le pido al Ministro de la Defensa 
y al Director de la Policía Nacional que tomen 
cartas en el asunto porque hoy tenemos la mayor 
tasa de homicidios por habitante en Colombia y 
esto hay que decirlo nos duela profundamente en 
el alma decirlo porque así es, pero la vida de los 
seres humanos vale más que cualquier imagen.

A la Policía le estamos diciendo que en San 
Andrés es una colonia vacacional, ellos no hacen 
nada en San Andrés, la Policía en San Andrés está 
construyendo unos edificios que valen más de 
60.000 millones de pesos y yo creo que es mejor 
invertir esa plata en la juventud sanandresana que 
en una Policía que en San Andrés o es cómplice 
del narcotráfico o es cómplice del sicariato o 
simplemente va a pasar vacaciones en una isla que 
para ellos es paradisiaca, muchas gracias, señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

A usted, Representante, tiene el uso de la 
palabra la Representante María Fernanda Cabal.

Intervención de la honorable Representante 
María Fernanda Cabal Molina:

Gracias, Presidente, en cumplimiento de lo 
solicitado por el Magistrado Armando Novoa 
García y honrando mi compromiso una vez se 
reanudaran las labores legislativas, me permito 
dejar la siguiente constancia ante la plenaria y 
ante la teleaudiencia.

El día 1º de noviembre de 2017 en la sesión 
plenaria hice unas manifestaciones respecto 
de un permiso remunerado por el Magistrado 
Novoa solicitado en diciembre de 2016 para su 
traslado a La Habana, Cuba, cuya finalidad era 
la de participar en una comisión de servicios de 
carácter académico para formar parte de la misión 
especial electoral, instancia creada como parte 
de los compromisos adquiridos por el Gobierno 
nacional para la implementación del acuerdo 
final de paz, dicha misión estaba encargada de la 
elaboración de un informe de recomendaciones 
sobre las reformas que requiere el sistema electoral 
colombiano previo a un proceso participativo 
con los partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas.

Hago esta aclaración en cuanto a que el 
magistrado en mención no cometió ninguna 
actuación indebida como lo es asesorar con 
recursos del erario a una organización que para la 

época se encontraba en un proceso de negociación 
con el Gobierno nacional, pido excusas por la 
situación generada a raíz de mis declaraciones y si 
con ellas el señor Magistrado se sintió afectado en 
su derecho a la honra y al buen nombre, muchas 
gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

A usted, honorable Representante, tiene el uso 
de la palabra el Representante Álvaro López Gil.

Intervención del honorable Representante 
Álvaro López Gil:

Muchas gracias, señora Presidenta, queremos 
dejar una constancia que es la siguiente: en nuestra 
condición de congresistas y representantes de los 
colombianos y como miembros de la bancada 
Conservadora, nos permitimos referirnos a 
algunos acontecimientos al interior del partido 
Conservador colombiano, el cual el pasado 4 
de octubre cumplió 168 años, nos referimos 
puntualmente a que de espaldas a las bases del 
partido, no escogió candidato propio, pisoteando 
sus propios estatutos que son Ley de la República, 
abrió un proceso de inscripción por 45 días y solo 
dos empuñaron la bandera azul, el Exministro de 
Agricultura Rubén Darío Risaralde y Ubéimar 
Delgado exsenador y exgobernador del Valle del 
Cauca, fueron burlados e irrespetados pues no se 
convocó a la Convención Nacional Conservadora, 
con participación de las bases del partido 
concejales, diputados, congresistas, exdiputados, 
exalcaldes, excongresistas, presidentes de 
directorios departamentales y municipales con 
base en los estatutos artículo 115 para tomar una 
decisión.

El glorioso Partido Conservador colombiano 
de antaño tenía ética, principios, valores, movía 
ideas, propuestas, programas, hoy está sometido 
al peor de los mundos, secuestrado por unos pocos 
sin orientación, entregado a mezquinos intereses 
personales que humillan la doctrina social de 
la iglesia, el Directorio Nacional Conservador 
presidido por un Senador que dentro de los 
estatutos no tenía derechos para ser parte del 
directorio por cuanto no es miembro, fue elegido 
bajo una componenda sinuosa, perversa, de mala 
fe, con el único fin e interés mediático de boicotear 
que el Partido Conservador para que no tuviera 
candidato propio logrando tan pobre objetivo.

Por tal razón este directorio no tiene la autoridad 
moral para orientar por quién votar en este momento 
estelar de la patria, esta crisis institucional se ve 
reflejada en las pasadas elecciones que se pasó de 
18 Senadores a 14 y de 28 Representantes a 21, 
hace 4 años en primera vuelta votamos por Martha 
Lucía Ramírez respetando y acogiendo la decisión 
de las bases de nuestro partido que en convención 
escogió como candidata única, en segunda vuelta 
acompañamos el nombre de Óscar Iván Zuluaga 
y siendo coherentes con nuestros principios, 
con nuestros valores y el respeto a la doctrina 
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conservadora y a las bases de nuestro partido, 
votaremos para Presidente por Iván Duque, quien 
dará una nueva aura de ciencia e innovación 
política, económica en procura de los más pobres 
y necesitados para mejorar su calidad de vida y 
dar seguridad jurídica, paz y progreso a este país 
crucificado de esperanzas, Álvaro López Gil 
miembro del Directorio Nacional Conservador, 
Presidente del Directorio departamental del Valle 
del Cauca, Mauricio Delgado Martínez Senador 
de la República y miembro del Directorio 
departamental del Valle del Cauca, muchas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Óscar Ospina.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Ospina Quintero:

Gracias, señora Presidenta, un saludo fraterno 
a todos y a todas desde el Cauca, Afro, Indígena, 
Campesino y Mestizo, hace 4 años denunciaba 
por aquí mismo la mortandad de mineros y de 
trabajadores afro en el norte del Cauca en la mina 
San Antonio a 10 minutos del centro del segundo 
municipio más importante del departamento del 
Cauca y anteayer volvió a repetirse la tragedia, 
una mina ilegal en la cual están implicados y en la 
cárcel un Secretario de despacho del municipio de 
Santander de Quilichao y salpicados autoridades 
del departamento, exalcalde y otras autoridades que 
tenían que ver con toda esta maquinaria amarilla 
ilegal que actúa en el norte del departamento del 
Cauca.

Pues queremos seguir diciendo que los muertos 
siguen siendo responsabilidad del Estado, porque 
se siguen pasando la responsabilidad, le pasan la 
responsabilidad a los alcaldes, la Policía se lava 
las manos sobre el destino de esas maquinarias 
ilegales, la Agencia Nacional Minera no dice 
nada, el Ministerio de Medio Ambiente callado, 
la Corporación Regional del Cauca también, 
pero los muertos están allí, gente pobre del norte 
del Cauca y de otros departamentos que va allí 
como dicen ellos donde aparece la veta aparece 
el diablo y entonces se siguen muriendo personas 
desplazadas, personas pobres, campesinos y 
afros que andan buscando la muerte por la 
irresponsabilidad del Estado.

Queremos pues conminar a las autoridades 
responsables, ahí se están ganando unas buenas 
demandas por la irresponsabilidad, porque no hay 
nadie quién ponga autoridad frente a esta mina 
ilegal que se encuentra en el norte del Cauca, muy 
cerca de Santander de Quilichao, gracias, señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Alirio Uribe.

Intervención del honorable Representante 
Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidenta, un saludo para la Mesa 
Directiva y para todos los honorables y las 
honorables Representantes a la Cámara, quisiera, 
Presidenta, dejar una constancia para que haga 
parte del acta que tiene que ver con la acreditación 
del nuevo representante de la oficina de las 
Naciones Unidas para Colombia, ayer más de 600 
personas y organizaciones firmábamos una carta 
porque teníamos preocupación de que el señor 
Todd Howland se había ido del país, a quien le 
agradecemos un trabajo impresionante al frente de 
la oficina de Naciones Unidas en Colombia y nos 
preocupaba que el cargo quedaba vacante, porque 
no se había hecho precisamente la acreditación 
del nuevo representante de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en Colombia, hoy 
amanecimos con la buena noticia de que ya fue 
dada la acreditación y por lo tanto dejo la constancia 
porque el señor Todd Howland no pudo presentar 
el informe anual sobre la situación de Derechos 
Humanos en Colombia, pero ya está público el 
informe que va ser presentado próximamente en 
Ginebra y quisiera que mis colegas de la Cámara 
de Representantes pero también los colombianos 
sepan pues que la situación de derechos humanos 
lamentablemente sigue siendo grave. En este 
informe de la oficina de Naciones Unidas queda 
claro que hay un problema en la zona rural del 
país, el Estado ha hecho presencia solamente 
y de manera precaria con fuerzas de seguridad 
y las comunidades pues no han podido recibir 
las propuestas que había para recuperación del 
campo para los proyectos productivos y para un 
desarrollo territorial.

En este informe que presenta Naciones Unidas 
queda claro que ni siquiera el Estado hizo la 
presencia territorial que se requería una vez que las 
FARC salía de los territorios y lo que encontramos 
es una elevada tasa de homicidios en esas zonas 
que hoy han sido ocupadas por bandas criminales, 
por grupos armados asociados al narcotráfico, a la 
minería ilegal en algunas zonas también por grupos 
relacionados con el ELN y hay una situación muy 
crítica para las comunidades, también la informé, 
presidenta de Naciones Unidas, hace una relación 
a la situación de los defensores de derechos 
humanos en Colombia y las cifras son aterradoras, 
441 ataques en el año 2017 más de uno diario, 
entre ellos 121 asesinatos, 14 personas que fueron 
muertas en falsos positivos, en protestas sociales, 
cometidos presuntamente por la Policía y por el 
Ejército, es decir, es un informe que pone otra vez 
el dedo en la llaga de cómo se siguen tratando a 
los defensores de derechos humanos en el país, 
41 intentos de asesinatos en 2017 de defensores 
y defensoras de derechos humanos, aparte de los 
121 asesinatos ejecutados, creo que es interesante 
entonces que el país conozca este informe de 
Naciones Unidas y por eso lo presento para que 
haga parte del acta de la plenaria, Presidenta, 
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allí también hay un análisis sobre la justicia 
transicional, también hay un análisis sobre todo lo 
que tiene que ver con la corrupción, con el fracaso 
de muchas de las políticas de la implementación 
de los acuerdos por falta de voluntad política, 
entonces quería, Presidenta, hacer esta reseña 
e invitar a que el país conozca el informe de 
Naciones Unidas del año 2017 que ya es público 
y que ya va a ser presentado en Ginebra en las 
próximas semanas, muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Carlosama.

Intervención del honorable Representante 
Germán Bernardo Carlosama López:

Gracias, Presidenta, quería aprovechar este 
escenario precisamente para controvertir las falsas 
imputaciones que desde la Fiscalía General de la 
Nación se dieron contra mi persona, pero no solamente 
eso, sino con los medios de comunicación es el caso 
de Caracol y RCN, que malinterpretaron lo que la 
Fiscalía inicialmente había colocado y realmente 
cometieron unas falsas imputaciones en mi contra, 
yo quiero manifestarles a las comunidades indígenas 
del país, al pueblo colombiano, a ustedes queridos 
compañeros que siempre nuestro actuar ha sido un 
actuar limpio desde que estuve en la administración 
municipal de Mayama Piedra Ancha, por dos veces 
alcalde y gobernador del cabildo, Senador de la 
República y siempre nuestro actuar ha sido claro y 
transparente, de allí que hago un rechazo contundente 
a las afirmaciones que se vienen realizando en contra 
de decir al pueblo colombiano que no es cierto que 
hago parte de algún grupo al margen de la ley como 
es el caso del ELN, e incluso en las afirmaciones y en 
las pruebas que por los medios de comunicación nos 
hemos enterado, como Caracol, se puede observar 
que en mi contra no hay ninguna prueba fehaciente 
que me involucre con ese grupo al margen de la 
ley, lo que hay allí es una simple versión de una 
persona que se ha desmovilizado, que manifiesta 
que hay que apoyar a la Cámara de Representantes 
en Nariño, como es en mi caso, creo que eso no se 
tipifica como conducta penal y en este país donde 
estamos expuestos a que muchas personas nos 
puedan votar no tengo digamos relación alguna o 
no es mi problema que alguien hubiera dicho que 
se pueda apoyar y que incluso a muchos de ustedes 
les ha pasado que algunas personas, incluso de 
la cárcel desde otros escenarios puedan decir que 
se acompañe a una propuesta política porque les 
parece, de allí que le insisto que rechazamos estos 
señalamientos, solicitamos al señor Fiscal General de 
la Nación con mucho respeto de que continúe él con 
la investigación, se clarifique y que si él tiene más 
medios probatorios que los saque a la luz pública, 
de lo contrario que se retracte, quiero decir también 
y responsabilizar a la Fiscalía General de la Nación, 
al Estado colombiano por lo que a mí me pudiese 
pasar con mi vida, con mi integridad o con la de mi 
familia, porque se manejó de manera irresponsable 

esta noticia y que hoy seguramente nos va a acarrear 
riesgos frente a esta falsa denuncia.

Quiero manifestar también que el día de ayer 
acudimos a la oficina del señor Defensor del 
Pueblo para que nos haga un acompañamiento, 
estaremos manifestando también a la Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, porque 
insisto es una acusación infundada que se nos está 
realizando y solicito a los medios de comunicación 
que investiguen mejor la noticia y que puedan 
retractarse ante esta grave acusación y por último 
agradezco a todas las personas, organizaciones, a 
nuestros pueblos indígenas que se han manifestado 
su voz de solidaridad acompañándonos en este 
momento tan difícil y que estamos seguros y hoy 
le decimos al pueblo colombiano y a ustedes que 
vamos a sacar nuestra frente en limpio, porque no 
tenemos absolutamente nada que ver con estas 
acusaciones y que no tengo ninguna vinculación 
con ningún grupo al margen de la ley, muchísimas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

A usted honorable Representante, en 
consideración el orden del día leído para la sesión 
plenaria del día de hoy.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, le informo que se han 
radicado dos proposiciones para modificar el 
orden del día en lo que tiene que ver al punto de 
proyectos para segundo debate, si usted autoriza 
para leerlas.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Proceda a leerlas, señor Secretario.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera proposición la presenta el 

representante Jack Housni pidiendo modificar 
el orden del día pasando el proyecto que está en 
el número 6 de proyectos para segundo debate 
al número 1, y una proposición firmada por el 
Representante Samuel Hoyos Mejía pidiendo 
pasar el punto que está en el número 3 para 
proyectos de segundo debate al número 2, están 
leídas las dos proposiciones, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el orden del día con las 
proposiciones leídas, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la plenaria de la Cámara?, 
sírvase abrir el registro, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
que modifican el orden del día, señores de cabina 
por favor abrir el registro, está abierto el registro, 
pueden votar honorables Representantes.



Gaceta del Congreso  500 Jueves, 5 de julio de 2018 Página 15

Honorables Representantes estamos votando 
las proposiciones que piden modificar el orden del 
día presentado por la Mesa Directiva, auxiliares 
de recinto por favor informar a los Representantes 
que estamos en votación.

Las modificaciones del orden del día consisten 
en pasar el punto que está en el sexto lugar al 
primero y el que está en el tercer lugar al segundo, 
todo esto dentro de los proyectos que están para 
segundo debate, doctor Dídier Burgos.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, estamos esperando que vote 
el señor Dídier Burgos y el doctor Alonso del Río, 
pueden votar honorables Representantes, se cierra, el 
doctor Fernando de la Peña Vota no, doctor Alonso 
del Río vota no, se cierra el registro, el resultado es 
el siguiente, por el Sí: 20 votos electrónicos, ninguno 
manual, para un total de 20 votos por el Sí, por el 
No: 67 votos electrónicos, 2 votos manuales, para 
un total de 69 votos por el No, señora Presidenta han 
sido negadas las proposiciones que pedían modificar 
el orden del día, por lo tanto si usted lo considera 
colocar en consideración el orden del día tal cual 
como lo propuso la Mesa Directiva.

Publicación Registro de Votación

Resultados de Grupo:
Partido Alianza Social Indepe.

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 2
No 16
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 16
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 11
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Movimiento de Integra.
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 1
No 2
No votado 1

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 2
No votado 0

Partido Por un Huila Mejor
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Santiago Valencia González Partido Cent
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
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Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Álvaro López Gil Partido Cons
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Flora Perdomo Andrade Partido Por U
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

No votado
Fernando de la Peña Márquez Partido Opci

‘0002
Registro manual para votaciones

ORDEN DEL DÍA
Tema a votar: proposiciones modificar orden 

del día.
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 

2018

Nombre Circunscripción Partido
Voto

Sí No
Fernando de la Peña Márquez Cesar Opción Ciudadana X
Alonso José del Río Cabarcas Bolívar Partido de la U X

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el Orden del Día como fue 
presentando por la Mesa Directiva, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la Plenaria 
de la Cámara?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informe de conciliación. Informe de 

Conciliación al Proyecto de ley número 199 de 
2016 Cámara, 074 de 2017 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 207 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se regula el cobro 
del gasto prejurídico en los créditos educativos 
del Icetex, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 9 de 2018. Conciliador: Representante 
Rodrigo Lara Restrepo; se anunció esta conciliación 
el 20 de marzo de 2018.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase leer el informe con que termina esta 
conciliación, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, ha sido radicado en la 
Secretaría un impedimento para votar esta 
conciliación del doctor Inti Raúl Asprilla. 

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase leer el impedimento, pero creo que ese 
impedimento no procede para las conciliaciones, 
pero léalo, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Está pidiendo la palabra el Representante Inti 
Asprilla, señora Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Representante Inti Asprilla, tiene el uso de la 
palabra para que sustente su impedimento frente a 
este tema de la conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, Presidenta. Yo había 
presentado ya el impedimento. La Plenaria 
tuvo a bien negármelo, yo considero que sigo 
impedido; sin embargo, en aras de no entorpecer 
el trámite legislativo de este proceso, yo lo 
dejo como constancia y me retiro del recinto. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Listo. Dejado entonces como constancia el 
impedimento del Representante Inti Asprilla, 
por favor proceda a leer por favor el informe de 
conciliación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctores
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente Senado de la República
Rodrigo Lara Restrepo
Presidente Cámara de Representantes
Respetados:
De acuerdo con el artículo 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, la suscrita 
Senadora y Representante como integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación 
nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes el texto conciliado 
del proyecto de la referencia, que dirime las 
diferencias existentes entre los textos aprobados 
por la respectivas Plenaria de las Cámaras. Para 
ello procedemos a realizar un cuadro comparativo 
de los texto aprobados en la respectivas Cámaras, 
de tal forma que una vez analizado el contenido 
y encontrando discrepancias en el articulado 
aprobado, decidimos acoger en su totalidad el texto 
aprobado en la Plenaria del Senado de la República. 
Se anexa el texto conciliado, el cuadro comparativo 
y termina el informe. En consecuencia, los 
suscritos conciliadores solicitamos a las Plenarias 
del Honorable Congreso de la República aprobar 
el texto del Proyecto número 199 de 2016 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 207 de 
2016 Cámara, 74 de 2017 Senado, por medio de 
la cual se regula el cobro del gasto prejurídico y 
jurídico en los créditos educativos del Icetex.

Dadas las anteriores consideraciones, los 
suscritos nos permitimos proponer ante las 
Plenarias del Senado de la República y de la 

Cámara de Representantes el texto conciliado 
que a continuación se transcribe, se anexa el 
texto. 

Firman Susana Correa Borrero, Senadora; 
Rodrigo Lara Restrepo, Representante a la 
Cámara.

Ha sido leído, señora Presidenta, el informe de 
conciliación.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el informe leído de 
conciliación, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Plenaria de la Cámara?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informe de conciliación al Proyecto de 

ley número 020 de 2016 Cámara, 263 de 
2017 Senado, por la cual se crea la Semana 
Nacional del Blog y otros contenidos creativos 
digitales y se dictan otras disposiciones. 
Publicación en la Gaceta del Congreso 
número 9 de 2018; conciliador: Representante 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda. Se anunció 
esta conciliación el 20 de marzo de 2018, el 
informe dice lo siguiente: 

Doctores
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente Senado de la República 
Rodrigo Lara Restrepo 
Presidente Cámara de Representantes
Respetados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

la Presidencia del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 
186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores 
y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación nos permitimos 
someter por su conducto a consideración de 
las Plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto 
de ley de la referencia. En el siguiente cuadro se 
encuentran los textos definitivos aprobados por 
la Plenaria de la Cámara de Representantes del 
15 de junio de 2017, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 560 de 2017 y el aprobado en 
la Plenaria del Senado el 13 diciembre de 2017. Se 
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anexan los correspondientes textos e igualmente se 
anexa el texto conciliado.

Firman Andrés Felipe García Zucardi, Senador 
de la República; Atilano Giraldo, Representante a 
la Cámara.

Está leído el informe de conciliación, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el informe de conciliación 
leído. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la Plenaria de la Cámara?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Siguiente punto del Orden del Día, señor 

Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyectos para segundo debate. Proyecto de 

ley número 139 de 2017 Cámara, 158 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 
2013. Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Ministra 
de Comercio, Industria y Turismo, doctora María 
Claudia Lacouture Pinedo; Ministro de Ambiente 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
Ministro de Salud y Protección Social, doctor 
Alejandro Gaviria Uribe; ponente: Efraín Antonio 
Torres Monsalvo.

Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 
número 875 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 925 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1190 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 31 
de 2017.

Se anunció este proyecto el 20 de marzo de 
2018.

El informe con que termina la ponencia dice 
así, señora Presidenta: Con base en las anteriores 
consideraciones, proponemos a los miembros de la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 139 
de 2017 Cámara, 158 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto, Japón, 

el 10 octubre de 2013 de conformidad con el texto 
propuesto.

Firma Efraín Antonio Torres Monsalvo.
Está leído el informe con que termina la 

ponencia, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Lina María 

Barrera Rueda:
En consideración el informe con que termina 

la ponencia, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueba la Plenaria de la Cámara?

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Articulado, señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señora Presidenta, este proyecto consta de tres 

artículos sin ninguna proposición, por lo que si 
usted a bien lo tiene, lo puede someter en bloque 
en la aprobación del articulado.

Señora Presidenta, nos informa acá de la 
ponencia que este es un tratado; por lo tanto, 
de acuerdo a las sentencias de la Corte, nos 
toca votarlo nominal. Por lo tanto, nos tocaría 
reapertura del informe de ponencia. 

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración la reapertura del informe de 
ponencia ya votado. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿aprueba la Plenaria de la Cámara 
la reapertura de este informe de ponencia?

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobada la reapertura del informe de 
ponencia, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Entonces sírvase abrir el registro para votar 
el informe con que termina la ponencia de este 
tratado, señor Secretario. Anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrado. Abra el registro.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia de este convenio de Minamata; pueden 
votar, Honorables Representantes.

Estamos votando, honorables Representantes, 
el informe con que termina la ponencia del 
Convenio de Minamata, sobre el mercurio.

Fabio Amín vota sí.



Gaceta del Congreso  500 Jueves, 5 de julio de 2018 Página 19

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro. El resultado de la votación 
es el siguiente: por el sí, 88 votos electrónicos y 
uno manual, para un total de 89 votos. Por el no, 
un voto electrónico y 0 votos manuales, para un 
total de un voto por el no.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
con que termina la ponencia de este Convenio de 
Kumamoto.

Publicacion registros de votación

Resultados de grupo
Partido Alianza Social Indepe

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 9

No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 0
No votado 1

Partido de la U
Sí 20
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Por un Huila Mejor
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Jaír Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Éuler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido Opci
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
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Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIRA
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verde
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIRA
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIRA
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verde
Óscar Ospina Quintero Partido Verde
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons

Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Santiago Valencia González Partido Cent
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

No
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la

No votado
José Élver Hernández Casas Partido Cons

0002
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 139 de 2017
Tema a votar: Informe con el que termina la 

ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 2018

Nombre Circunscripción Partido Votó
Sí No

Fabio Raúl Amín Saleme Córdoba Partido Liberal X
Mauricio Gómez Amín Atlántico Partido Liberal X

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Articulado, señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este proyecto consta de tres artículos y no tiene 

ninguna proposición, señora Presidenta, para que 
lo someta en bloque el articulado.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el articulado leído por el 
señor Secretario, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. Abra el registro para votar.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el articulado 
de este proyecto; pueden votar, honorables 
Representantes. Fabio Raúl Amín vota sí.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Santiago Valencia vota sí; Vanessa Mendoza 
vota sí.

Se cierra el registro. El resultado es el 
siguiente: por el sí, 91 votos electrónicos, tres 
votos manuales, para un total de 94 votos por el 
sí. Por el no, cero votos electrónicos, cero votos 
manuales. Ha sido aprobado el articulado, señora 
Presidenta.
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Publicación registros de votación

Resultados de grupo
Partido Alianza Social Indepe

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 21
No 0
No votado 1

Partido Funeco
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Por un Huila Mejor
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Jaír Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Éuler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido Opci
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
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Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

No votado
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune

‘0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 139 de 2017
Tema a votar: Articulado
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 2018

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Fabio Raúl Amín Saleme Córdoba Partido Liberal X
Santiago Valencia González Antioquia Centro Democrático X
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos C. E. C. Afro C. C. C. San Antonio X

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase leer el título y la pregunta de este 
tratado, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: “Por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Minamata, sobre el mercurio, hecho 
en Kumamoto, Japón, el 10 octubre de 2013” y la 
pregunta si quiere la plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el título y la pregunta. 
Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 

¿aprueba la plenaria de la Cámara? Sírvase abrir 
el registro, señor Secretario.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y 
la pregunta. Estamos votando, honorables 
Representantes, título y pregunta del Proyecto de 
ley del Convenio de Minamata. Fabio Amín vota 
sí; Mauricio Gómez Amín vota sí.

Dirección de Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN
ACTA NÚMERO 276 DE LA SESIÓN 
PLENARIA DEL DÍA 21 DE MARZO  

DE 2018
VOTACIÓN PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 139 DE 2017
Título y Pregunta

El suscrito Secretario General de la Cámara de 
Representantes se permite aclarar que revisado el 
audio de la sesión ordinaria del día miércoles 21 
de marzo de 2018, se anunció la siguiente votación 
sobre el Proyecto de ley número 139 de 2017: Por 
el sí, 87 votos y 2 manual, y por el no cero votos 
electrónicos y cero manuales, para un total por el 
no de cero votos.

Por error involuntario no se registró el voto 
manual por el sí del honorable Representante 
Mauricio Gómez Amín.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente: 
por el sí, 87 votos electrónicos, 2 votos manuales, 
para un total por el sí de 89 votos. Por el no, cero 
votos electrónicos, cero votos manuales. Señora 
Presidenta, han sido aprobados el título y pregunta 
de este proyecto.

Publicación registros de votación
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Resultados de grupo

Partido Alianza Social Indep. Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Cambio Radical Sí

No

No votado

8

0

0
Partido Centro Democrático Sí

No

No votado

6

0

0
Partido Conservador Sí

No

No votado

17

0

0
Partido de la U Sí

No

No votado

21

0

0
Partido Funeco Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Liberal Colombiano Sí

No

No votado

19

0

0
Partido MIRA Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Movimiento AICO Sí

No

No votado

2

0

0
Partido Opción Ciudadana Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Polo Democrático Sí

No

No votado

2

0

0
Partido Por un Huila Mejor Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Verde Sí

No

No votado

3

0

0

Resultados individuales

Yes
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Jaír Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patino Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
María Fernanda Cabal Molina Partido Cent
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
Jairo Enrique Castiblanco Parra Partido de la
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Alfredo Ape Cuello Baute Partido Cons
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam



Página 24 Jueves, 5 de julio de 2018 Gaceta del Congreso  500

Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Santiago Valencia González Partido Cent
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons

´0015
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 139 de 2017
Tema a votar: título y pregunta.
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 

2018.

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Fabio Raúl Amín Saleme Córdoba Partido Liberal x

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Siguiente punto del orden del día señor Secretario, 
perdón, Representante Grisales, qué pena, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Luciano Grisales Londoño:

No, Presidenta, yo quería hacer un comentario 
corto sobre la importancia de lo que acaba de 
aprobar la plenaria de la Cámara, diciendo, primero, 
que aquí estamos acostumbrados a algunas veces a 
adornar gestos vacíos y que esto es importantísimo 
para el país.

Primero, porque este convenio está relacionado 
directamente con la protección de la salud humana 
y del medio ambiente, debe servirnos además 
para reflexionar sobre el modelo de desarrollo que 
nosotros hemos optado en el país, hoy el Congreso 
da un paso importantísimo que busca proteger a la 
sociedad colombiana, y aprobando este convenio 
estamos dando cumplimiento a unos compromisos 
contraídos frente al control del mercurio, había que 
decir inicialmente que Colombia es el segundo país 
a nivel mundial que libera mercurio, debido a la 
minería aurífera y además esto está provocando una 
contaminación enorme, tiene la mayor contaminación 
por habitante que pueda tenerse,; de tal forma que 
estas discusiones que se van a generar a partir de la 
ratificación de este convenio, nos da la oportunidad 
inclusive de tener recursos financieros importantes, 
de tener asistencia técnica y además con los países 
signatarios, adoptar medidas que nos permitan hacer 
un control de la responsabilidad que el Estado tiene 
y la obligación que el Estado tiene con lo habitantes, 
con la comunidad internacional y con el planeta; 
tomar medidas para avanzar en la protección del 
medio ambiente y de la salud de los seres humanos 
eso era imperioso, pues de tal forma entonces que 
nosotros aplaudimos la decisión de le plenaria de 
la Cámara de Representantes y esperamos que el 

avance en la ratificación de este convenio sirva para 
que el país reflexione sobre lo que está sucediendo 
con la minería, con la contaminación de las aguas, y 
de ahí en adelante con todo lo que eso significa para 
la salud pública. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Nicolás Echeverry.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Gracias Presidenta. La emoción y la alegría nos 
tiene que permitir dejar esta constancia y resaltar la 
importancia de la decisión que hoy toma el Congreso 
de la República apoyando este tratado; nosotros, en 
Antioquia, en solo 5 municipios vertimos cerca de 
33 toneladas de mercurio al año, y se emiten 17 
toneladas al aire en el proceso de minería de oro, por 
eso celebro que el señor gobernador y la Asamblea 
Departamental de Antioquia hayan tomado como 
propia la iniciativa de una ordenanza que permita 
avanzar en la prohibición del mercurio, pero sin 
duda alguna con este tratado, este convenio nos 
ayudará a proteger la salud humana y el medio 
ambiente de las emisiones que liberan el mercurio 
y sus compuestos, por eso quiero resaltarlo y creo 
que para el Congreso es supremamente importante 
anunciarle a Colombia que ha suscrito este convenio 
con más de 50 países que nos permiten adoptar los 
protocolos internacionales para proteger el medio 
ambiente y la salud humana, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Guevara.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Muchas gracias Presidenta, también queríamos 
sumarnos a las expresiones de nuestros compañeros 
en virtud de la ratificación de este tratado, un tratado 
supremamente importante para avanzar en poder 
de dejar de utilizar el mercurio en los procesos 
productivos, no solamente en la minería que tanto 
daño le hace a los ríos, porque el mercurio es un 
metal pesado, acumulativo, que genera graves 
enfermedades en el sistema nervioso central y 
sobre todo en comunidades pobres que tienen como 
subsistencia el consumo de pescado, lo vivimos en 
el Chocó, el río Quito, como hoy los habitantes del 
río Quito no consumen pescado del río Quito porque 
tiene altos niveles de concentración de mercurio y a 
su vez las enfermedades y demás consecuencias que 
tiene esta utilización sobre el medio ambiente.

Le reitero, Presidente, que por no haber ratificado 
este tratado el año pasado, el país perdió 25.000 
millones de pesos en recurso de cooperación 
internacional de asistencia técnica, que hubieran 
permitido que la pequeña minería, los procesos 
productivos que utilizan el mercurio pudieran 
transformarse y poder migrar hacia tecnologías, 
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usos, inclusive prácticas menos agresivas con el 
medio ambiente; de nuestra parte, de la bancada del 
movimiento MIRA, el Partido MIRA muy contentos 
porque esto es un logro muy importante para el país, 
sobre todo porque Colombia es el segundo mayor 
liberador de esta sustancia en el mundo, después de 
china, paradójicamente después de china, más de 
270 toneladas de mercurio se liberan en el territorio 
colombiano y eso es prácticamente producto de la 
minería ilegal, yo creo que el mensaje es claro y va 
en esa dirección, de proteger la salud y sobre todo 
la salud de las poblaciones más pobres del país. 
Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Ahora sí, siguiente punto del orden del día, señor 
Secretario.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, Proyecto de ley número 
271 de 2017 Cámara, “por el cual se eliminan 
las prácticas taurinas en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones”, autor: Ministro 
del Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bustos, 
honorable Senador Guillermo García Realpe. 
Ponentes: Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Mauricio 
Salazar Peláez, Guillermina Bravo Montaño, Rafael 
Eduardo Paláu Salazar. Publicación proyecto Gaceta 
del Congreso número 327 de 2017. Publicación 
ponencia para primer debate: Gaceta del Congreso 
número 382 de 2017. Publicación ponencia para 
segundo debate: Gaceta del Congreso número 770 
de 2017. Aprobado en Comisión Séptima: mayo 30 
de 2017. Se anunció: marzo 20 de 2018.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Informe con que termina la ponencia, señor 
Secretario, sírvase leer el informe con que termina 
la ponencia de este proyecto de ley.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el informe con que termina la ponencia:
Por las anteriores consideraciones y modificacio-

nes al artículo, solicitamos a los honorables Repre-
sentantes dar trámite en segundo debate al Proyecto 
de ley número 271 de 2017 Cámara, “por el cual 
se eliminan las prácticas taurinas en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”, conforme 
al texto original presentando por el autor, firman: 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez, Guillermina Bravo 
Montaño, Mauricio Salazar Peláez y Rafael Eduar-
do Paláu Salazar.

Está leído el informe con que termina la ponencia, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

En consideración el informe con que termina la 
ponencia. Anuncio que va cerrarse. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Óscar Fernando Bravo; 
sobre el informe de ponencia doctor Bravo.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Fernando Bravo Realpe:

Bueno, Presidenta le agradezco mucho que me 
haya dado la palabra, se hundió aquí el cuchiflí, pero 
me parece oportuno opinar sobre el proyecto, yo he 
pensado siempre oponerme a este tipo de proyectos 
que van en contra de tradiciones culturales, de 
aficiones costumbristas que a lo largo y ancho de 
país practican sobre todas la clases más populares 
y que merecen todo nuestro respeto, yo quisiera 
oír a quienes defienden este proyecto, para saber 
cuáles son los argumentos de peso que nos lleven 
a convencer de que hay que prohibir las corridas de 
toros, y por qué no mejor moderarlas o aminorar 
sus esquemas de violencia en lugar de prohibirlas, 
me parece que prohibir este tipo de aficiones va en 
contravía de fenómenos culturales provincianos 
y déjeme decirle, doctora Liliana, en Pasto nunca 
hay corridas de toros, pero nosotros respetamos a 
las ciudades y los pueblos donde hacen corridas de 
toros, no es una costumbre de mi departamento, pero 
si yo veo la Santamaría llena pues debe ser que a la 
gente le gusta eso y hay que respetarlo, es más, el 
autor de este proyecto es un distinguido paisano mío 
con el cual hoy me declaro en desacuerdo: si vamos a 
prohibir la violencia en todos los niveles, por qué no 
prohibimos el boxeo; acaba de morir un muchacho 
venezolano que por unos pesos, vino entregar su 
vida a un cuadrilátero en un municipio de la costa, 
si mal no estoy en Barranquilla o en Valledupar, 
entonces, por qué no prohibimos el boxeo que es 
entre seres humanos también y que debería, habidas 
las consideraciones de este proyecto, también estar 
prohibido.

Me parece que en un régimen de libertades 
como el que tiene Colombia, donde la gente puede 
hacer lo que no esté prohibido por la ley o por las 
normas, puede seguir siendo respetuoso, yo sé 
que en Bogotá hay una afición muy grande por los 
toros, en Manizales, doctor Yepes, ni se diga, lo 
que la gente ama, lo que es llamada “fiesta brava”, 
yo lo que estaría de acuerdo señor ponente, es que 
de pronto moderemos los esquemas de violencia, 
que no se mate el toro por ejemplo, pero que no se 
prohíban las corridas de toros; de manera que le 
agradezco mucho que me haya permitido iniciar con 
esta voz en contra, pero quisiera oír a los ponentes 
del proyecto a ver si nos convencen de lo contrario. 
Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

A usted doctor Óscar Bravo; entonces, tiene el 
uso de la palabra el señor ponente, Mauricio Salazar.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Salazar Peláez:

Gracias Presidenta, un cordial saludo a la plenaria, 
lo primero, Representante Óscar Bravo, sea aclarar 
que la discusión acá no se puede centrar en si es 
conveniente o no para el país prohibir las corridas 
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de toros, esa no puede ser la discusión, la discusión 
habrá de ser si la prohibición de corridas de toros en 
Colombia se da en virtud de una ley de la república 
o por disposición de la Corte Constitucional, son dos 
escenarios muy diferentes.

La Corte Constitucional a través de la Sentencia 
041 del 1º de febrero de 2017 declaró inexequible 
el artículo de la Ley 1774 de 2016 que penaliza el 
maltrato animal y que establecía unas excepciones, 
una de ellas las corridas de toros, es decir, esa 
sentencia deja en pie la prohibición en Colombia, so 
pena de incurrir en un delito de las corridas de toros; 
¿qué sucede?, que la Corte Constitucional en su 
fallo difirió el alcance de la inexequibilidad de ese 
artículo, lo hizo por 2 años, dándole la oportunidad 
al legislador para que adecuara la legislación a la 
jurisprudencia en esa materia, esos 2 años se vencen 
ahorita el 1º de febrero del año entrante, si esta 
Corporación guarda silencio, si esta Corporación no 
tramita este proyecto de ley, a partir del 1º de febrero 
del año entrante estarán prohibidas las corridas de 
toros en Colombia.

Entonces, la discusión no puede ser si es 
conveniente o si no es conveniente penalizar, o 
mejor, prohibir las corridas de toros, la discusión es 
si esa prohibición se logra a través de una decisión 
de este Congreso de la República, dada la aprobación 
de esta ley o simplemente dejamos que se cumpla 
el plazo de 2 años y que entonces en virtud de esa 
sentencia queda prohibida la corrida de toros.

El Ministerio del Interior, autor de este proyecto 
de ley, lo presentó precisamente en virtud de ese 
plazo que le dio la Corte Constitucional al legislador 
para que se pronunciara y profiriera una ley en ese 
sentido. ¿Qué dijo el Ministerio del Interior?, pues 
si estas corridas de toros las va a prohibir la Corte 
Constitucional, mejor que las prohíba el Congreso 
y, obvio, el Congreso entonces estaría adecuando 
su legislación o la legislación colombiana a la 
jurisprudencia constitucional en esta materia.

Entonces, mi invitación para que esta plenaria 
le dé tramite a este proyecto de ley de manera 
favorable y ajustemos la jurisprudencia, ajustemos 
la legislación a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y además le demos un regalo al 
país que lo espera en ese sentido. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Hurtado como ponente también de esta iniciativa 
legislativa.

Intervención del honorable Representante 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez:

Gracias señora Presidenta. El año pasado ante 
una discusión en esta plenaria se tomó la decisión 
de dejar el debate de este importante proyecto de ley 
para el inicio de las sesiones del mes de marzo, es 
un tema que fue abordado en la Comisión Séptima y 
fue aprobado, después de una discusión amplia, no 
solo al interior de la Comisión sino con los diferentes 

sectores de la sociedad, es así como se hicieron 
audiencias públicas en la ciudad de Medellín, en la 
ciudad de Bogotá, escuchando diferentes posiciones, 
de las cuales hemos sido muy respetuosos, pero el 
autor, que es el Gobierno nacional, y quienes hemos 
venido defendiendo la ponencia argumentamos 
nuestra posición de avanzar hacia un país no violento, 
de avanzar hacia un país que reconoce los animales, 
que los reconoce como lo hizo la Corte Suprema de 
Justicia, como sujetos de derechos, avanzar hacia un 
país con una nueva cultura, entiendo que han habido 
muchos argumentos sobre la tauromaquia como una 
expresión cultural, pero que mejor cultura que la 
cultura de la no violencia, también como un ejemplo 
para nuestros niños y para nuestros jóvenes.

Nuestra sociedad no se puede permitir ese tipo de 
violencia, nuestra sociedad como otras sociedades 
a nivel mundial deben avanzar y no solo rechazar 
sino prohibir, como lo estamos proponiendo en este 
proyecto de ley, una práctica que para nosotros no 
es aceptable en una sociedad que viene hablando 
de paz, que viene hablando de cultura, que viene 
hablando de respeto.

El proyecto entones pretende, como lo decía 
nuestro compañero Mauricio, darle tramite a una 
prohibición que no logramos establecer en la Ley 
1774 y que hoy la Corte Constitucional a través de 
la Sentencia C-041 de 2017 nos está haciendo ese 
llamado que asumamos con responsabilidad este 
tema de prohibir, de proscribir definitivamente las 
prácticas taurinas en Colombia y poder entonces 
avanzar hacia una cultura del respeto. El proyecto 
de ley entonces de manera sencilla tiene como 
objeto avanzar en esa cultura ciudadana hacia la 
paz, hacia el respeto y la integridad de nuestros 
animales, eliminando las prácticas taurinas ya 
que son una expresión de violencia y de crueldad 
en los espectáculos públicos, así mismo la ley 
pretende como es consecuente, eliminar el código 
o el Reglamento Nacional Taurino, pero también 
queremos en esta ley establecer unos parámetros 
de reinserción laboral, de readecuación laboral de 
aquellas personas que de una u otra manera se puedan 
ver perjudicadas en su trabajo por la determinación 
de eliminar las prácticas taurinas.

Es un proyecto de ley entonces corto, donde 
prohibimos de una vez por todas la tauromaquia 
en Colombia, donde eliminamos el reglamento 
o derogamos el Reglamento Nacional Taurino y 
a partir de ahí entones damos cumplimiento a la 
sentencia de la Corte Constitucional, la Comisión 
Séptima por unanimidad aprobó este proyecto de 
ley y hoy venimos a la plenaria a pedir el voto de 
confianza, el respaldo para que este proyecto sea 
ley de la república, y como lo está esperando el 
país, podamos tener entonces la eliminación de la 
tauromaquia como una expresión de violencia y de 
crueldad para con los animales.

Dejando como constancia de que esta prohibición 
o esta norma no es en contra de ningún sector, que 
respetamos mucho aquellas opiniones diversas, 
pero que definitivamente hoy nos la jugamos con la 
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defensa de los animales, con el respeto a la vida; 
una sociedad, decía Gandhi, se puede reconocer y 
juzgar por la manera como trata sus animales; así 
que invitamos a esta plenaria a votar positivamente 
este proyecto de ley. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Gracias honorable Representante. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Nicolás Echeverry sobre 
el informe de ponencia de este proyecto de ley.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Gracias Presidenta, yo invito a la plenaria de la 
Cámara para que vote positivamente este proyecto 
de ley, quiero agradecerle al Gobierno, encabeza 
del Ministerio del Interior, la valentía de redactarlo 
y de recoger el pensamiento de una gran masa de 
la población, el más alto porcentaje de la población 
colombiana.

En segundo lugar, quiero resaltar la diligencia de 
las organizaciones animalistas que han venido con 
toda la paciencia esperando durante meses y meses y 
muchas sesiones que el Congreso de la República se 
pronuncie frente a esa obligación que nos trasmite la 
Corte Constitucional, es esa sentencia en la que tuvo 
la oportunidad de hacer el análisis.

En tercer lugar, quiero invitar a la Cámara para 
que reflexione seriamente en la importancia de que 
este debate avance en el Senado de la República, que 
lo haga con sentido de responsabilidad y con respecto 
y, además, con toda la coherencia que significa 
quitarnos esa doble moral de que, prohibimos 
maltratar un perro pero permitimos matar un toro, 
animal que tiene el mismo sistema nervioso del ser 
humano, dichos por propios y extraños, científicos 
y técnicos, la diferencia, doctor Óscar, es que un 
boxeador va voluntariamente al ring, pero un animal 
lo llevan obligado a que encuentre allí a su verdugo, 
encuentre su espada.

En Colombia los movimientos animalistas, 
después de que este Congreso ha declarado seres 
sintientes los animales, uno de los grandes triunfos 
recoge los postulados del derecho internacional 
que nos ordena cumplir, cumplirlos además. No 
sé qué cultura pueda tener, invito para que veamos 
este pequeño video y estas 2 o 3 fotografías, señora 
Presidenta con su venia, para concluir mi solicitud 
de que votemos positivamente esta ponencia y este 
proyecto de ley en el día de hoy; no sé qué de culto 
pueda tener propiciarle a un animal, en un ruedo, 
con una espada producirle, lacerarlo, la tortura y el 
daño, que finalmente le ocasione la muerte, no sé 
qué pueda tener de importancia; como un informe 
que nos presentan, que se justifica por la ocupación 
hotelera y que el impacto taurino es demasiado 
fuerte, no sé hasta qué punto podamos decir que 
hay que poner en riesgo y maltratar un animal para 
mantener llenos los hoteles; no sé hasta qué punto 
el Congreso, después de haber dado ese gran paso, 
del cual felicito al honorable próximo Representante 
Juan Carlos, que en su pequeño paso por esta 

Corporación tuvo la oportunidad de liderar la ley de 
declarar los animales seres sintientes. 

No sé qué pueda tener de cultural propiciar, con 
las imágenes breves que quiero compartir, donde 
el ser humano se sacia de alegría, de aplausos, 
en estado de embriaguez muchas veces, frente a 
eso que estamos viendo, yo sé que muchos no les 
interesa mirarlo o se hace los de la vista gorda 
para no reconocer la barbarie que este ser humano 
es capaz de cometer, y no sé qué tipo de voluntad 
pueda tener un animal para someterse a esa situación 
tan aberrante que la mayoría de los colombianos 
rechazamos contundentemente y que le pedimos al 
Congreso que nos acompañe en esta ponencia que, 
además, el Gobierno en muy buena hora lo recoge.

Presidenta, yo creo que ha habido suficiente 
debate, donde hemos tenido la oportunidad de 
demostrar propios y extraños esta situación, 
quiero agradecerles a los ponentes la diligencia 
con la que tramitaron este proyecto de ley, reiterar 
el reconocimiento en la paciencia para que este 
Congreso le cumpla a la Corte Constitucional, 
por eso dejo mi constancia del voto positivo para 
que corrijamos no cultura, sino esta incultura que 
durante la historia de la humanidad nos hace hoy 
avergonzar a muchos colombianos.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar 
Ospina.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Ospina Quintero:

Gracias señora Presidenta. Desde luego, 
nosotros los acompañamos en esta iniciativa, pero 
sí quiero decir que en la Comisión Séptima nosotros 
presentamos una proposición que tiene que ver 
con el manejo, digamos, limitado que se le da al 
maltrato animal en Colombia, y que los autores de 
esta proyecto de ley siguen pasándoselo por la faja, 
porque, claro, creen que los toros es el único animal 
que merece ser protegido.

En Colombia mueren diariamente 10.000 gallos 
de combate, 10.000 por día; en Colombia tienen 
prácticas, por ejemplo, que lesionan y maltratan a 
los animales, pero desde el Estatuto de Protección 
Animal del 89, de la Ley 84 de 1989, el legislativo 
le ha ido sacando la mano a las becerradas, al coleo, 
a los gallos de combate, a los temas de los perros, 
etc., y resulta que hay un interés en los toros, claro, 
y es ahí donde yo no veo, porque los animalistas van 
seleccionando, entonces, los toros, y quiero decir, la 
Ley 84 de 1989 sacó a los gallos de combate que, 
vuelvo y repito, diariamente mueren 10.000 gallos 
de combate, aquí en Bogotá no más hay más de 250 
galleras que funcionan desde las 9 de mañana hasta 
la madrugada, donde lavan plata mal habida y nadie 
le quiere poner.

La Corte también dijo eso, la Corte también dijo 
que había que reglamentar el tema de los gallos 
de combate y la Corte también dijo que todas 
estas prácticas en las cuales estuviera implicado el 
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maltrato animal, había que reglamentarlo; por eso 
me parece que tenemos también que considerar eso 
y dejarlo diciendo aquí, este proyecto de ley, un 
proyecto de ley que de manera digamos prioritaria 
prohíbe las corridas de toros, pero no le quiere meter 
la mano a lo demás, quiere seguir pasándose por la 
galleta esos defensores de los animales, quieren 
simplemente defender a los toros, pero no quieren 
defender ni a los becerros ni a los gallos, ni a los toros 
que están sometidos al coleo que también maltratan, 
bueno, ese es otro debate, necesitamos entonces 
reglamentar también esas prácticas culturales en 
Colombia. Gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Para una moción de orden del Representante 
Hernando Padauí y de la Representante Inés 
López, sonido para el Representante Padauí.

Intervención del honorable Representante 
Hernando José Padauí Álvarez: 

Gracias señora Presidenta, este es un tema 
que hemos debatido todo el tiempo y ya tiene 
la suficiente discusión en la Plenaria y tiene la 
suficiente discusión en las comisiones, yo le 
pido señora Presidenta que someta a votación el 
proyecto y avanzamos en él, en el tema, gracias 
señora Presidente.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

La doctora Inés López para otra moción de 
orden, en la misma línea del Representante Padauí, 
tiene toda la razón Representante, este proyecto 
ya se había discutido en diciembre cuando 
terminamos, entonces se decreta la suficiente 
ilustración, señor Secretario sírvase abrir el 
registro para votar el informe con que termina la 
ponencia de este proyecto de ley.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe con 
que termina la ponencia.

Intervención del honorable Representante 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez: 

Óscar Hurtado vota sí.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Hurtado vota sí, estamos votando 

honorables Representantes, Olga Lucía Velásquez 
vota sí, Mauricio Gómez vota sí.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La doctora Sara Piedrahíta vota sí, el doctor 

Hugo Hernán González vota no, doctor Wílmer 
Carrillo vota sí, Jaime Felipe Lozada vota sí.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Ahora sí señor Secretario sírvase cerrar el 
registro y anuncie el resultado de la votación.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Fabio Arroyave vota sí, John Jairo Cárdenas 
vota sí, Andrés Villamizar vota sí.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Cierre el registro.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente.
Por el sí 73 votos electrónicos y 9 votos 

manuales para un total de 82 votos.
Por el no 20 electrónicos, uno manual, para un 

total de 21 votos.
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe 

con que termina la ponencia de este proyecto de ley.
Publicación registros de votación

Resultados de grupo
Partido 100 Colombiano

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Social Indepe
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 6
No 1
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 5
No 7
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 3
No votado 1

Partido de la U
Sí 14
No 6
No votado 0
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Partido Funeco
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra-
ción

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido por un Huila Mejor
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 5
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Ana Paola Agudelo García Partido MIRA
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verde

Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIRA
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIRA
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verde
Rubén Darío Molano Pineros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Christian José Moreno Villamizar Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verde
Óscar Ospina Quintero Partido Verde
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la

 Ana Cristina Paz Cardona Partido Verde
Flora Perdomo Andrade Partido por un

 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
 Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
 Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
 Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
 Hector Javier Osorio Botello Partido de la
 Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
 Mauricio Salazar Peláez Partido Cons
 Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
 Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
 Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
 Luis Fernando Urrego Carvajal Partido Cons
 Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
 Arturo Yepes Alzate Partido Cons
No
 José Carlos Mizger Pacheco Partido 100
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
 Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
 Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
 Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
 Pablo E. Alba Medina Partido Alian
 Alonso José del Río Cabarcas Partido de la
 José Élver Hernández Casas Partido Cons
 Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
 Nery Oros Ortiz Partido de la
 Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
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 Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
 Santiago Valencia González Partido Cent
No votado
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons

‘0002
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 271 de 2017
Tema a votar: Informe con el que termina la 

ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 2018

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Antioquia Partido Liberal X
Olga Lucía Velásquez Nieto Bogotá, D. C. Partido Liberal X
Mauricio Gómez Amín Atlántico Partido Liberal X
Sara Elena Piedrahíta Lyons Córdoba Partido de la U X
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza N. Santander Partido de la U X
Jaime Felipe Lozada Polanco Huila Partido Conservador X
Fabio Alonso Arroyabe Botero Valle Partido Liberal X
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Bogotá, D. C. Partido Liberal X
John Jairo Cárdenas Morán Cauca Partido de la U X
Hugo Hernán González Medina Caldas Centro Democrático X

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario articulado, en consideración 
el articulado.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta este proyecto consta de 5 
artículos de los cuales el artículo 1° y el artículo 
5° no tienen proposición y hay proposiciones para 
los artículos 2°, 3° y 4°, el 2°, artículo 3° y el 
artículo 4° tienen proposiciones de eliminación, 
las cuales por procedimiento legislativo se deben 
tramitar en primer lugar, si usted ordena para darle 
lectura a estas proposiciones.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Sí, lea las proposiciones de eliminación de los 
artículos 2°, 3° y 4° para proceder a votarlas en 
bloque.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así, por medio de este documento como 
Representante a la Cámara presento a usted una 
proposición solicitando se elimine el artículo 2° 
del Proyecto de ley número 271 de 2017 Cámara. 
Firma la proposición el Representante Samuel 
Hoyos Mejía y Óscar Fernando Bravo.

Para el artículo 3° solicitándose elimine el 
artículo 3° del Proyecto de ley número 271 de 
2017 Cámara. 

Firma: Samuel Hoyos Mejía y Óscar Fernando 
Bravo.

Para el artículo 4° solicitando se elimine el 
artículo 4º del Proyecto de ley número 271 de 
2017 Cámara.

Firma: Samuel Hoyos Mejía y Óscar Fernando 
Bravo.

Están leídas las proposiciones que piden 
eliminar los artículos 2°, 3° y 4° señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración las proposiciones leídas 
por el señor Secretario, que buscan eliminar 
los artículos 2°, 3° y 4°, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado ¿aprueba la Plenaria de 
la Cámara?

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay que abrir registro.
Dirección de Presidencia Lina María 

Barrera Rueda:
Abra el registro señor Secretario, abra el 

registro.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Salazar Peláez:
Mauricio Salazar vota no.
Intervención del honorable Representante 

Óscar de Jesús Hurtado Pérez: 
Óscar Hurtado vota no. 
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Mauricio Salazar vota no, Óscar Hurtado vota 

no.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando las proposiciones que piden 

eliminar los artículos 2°, 3° y 4° de este proyecto 
de ley, honorables representantes votando sí se 
eliminan estos 3 artículos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Mauricio Gómez Amín vota no.
Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Olga Lucía Velásquez vota no, Fabio Arroyave 

vota no, Santiago Valencia ¿vota?, ¿vota no?, ya 
votó.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anunciar el resultado de la votación.

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Rafael Romero vota no, Ana Cristina Paz vota 
no. 
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Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, señores de cabina, se cierra 
el registro, la votación final es como sigue:

Por el sí 27 votos electrónicos, ninguno manual 
para un total por el sí de 27.

Por el no 68 votos electrónicos, 7 manuales, 
para un total por el no de 75. 

Publicación registros de votación

Resultados de grupo
Partido 100 Colombiano

Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Alianza Social Indepe
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 6
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 13
No 3
No votado 0

Partido Conservador
Sí 4
No 12
No votado 0

Partido de la U
Sí 7
No 12
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 1
No 19
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 3

No votado 0
Partido Movimiento AICO

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido por un Huila Mejor
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 4
No votado 0

Resultados individuales
Yes

Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Jaime Armando Yepes Martínez Partido de la
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Marcos Yohan Díaz Barrera Partido Cent
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
José Élver Hernández Casas Partido Cons

 Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
 Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
 Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
 Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
 Nery Oros Ortiz Partido de la
 Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
 Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Fernando Sierra Ramos Partido Cent
 Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la

María Regina Zuluaga Henao Partido Cent
No
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber

 Jaír Arango Torres Partido Cam
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Nancy Denise Castillo García Partido Liber
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
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 Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
 Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber
 Ana Paola Agudelo García Partido MIRA
 Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verde
 Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
 Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
 Guillermina Bravo Montaño Partido MIRA
 Germán B. Carlosama López Partido Movi
 Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
 Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
 Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
 Élbert Díaz Lozano Partido de la
 Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
 Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
 Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
 Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 Édgar Alfonso Gómez Román Partido Liber
 Harry Giovanny González García Partido Liber
 Luciano Grisales Londoño Partido Liber
 Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
 Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIRA
 Ines Cecilia López Flórez Partido Cons
 Álvaro López Gil Partido Cons
 Jaime Felipe Lozada Polanco Partido Cons
 Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verde
 Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
 Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
 Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verde
 Óscar Ospina Quintero Partido Verde
 Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
 Flora Perdomo Andrade Partido por u
 Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
 Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
 Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
 Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
 Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
 Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
 Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
 Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
 Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
 Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
 Santiago Valencia González Partido Cent
 Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber
 Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
 Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons
No votado
 Candelaria Patricia Rojas Vergara Partido 100

‘0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 271 de 2017
Tema a votar: Proposiciones eliminación 

artículo 2°, 3° y 4° honorables Representantes 
Samuel Hoyos y otros

Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 2018

Nombre Circunscripción Partido
Votó

Sí No
Mauricio Salazar Peláez Risaralda Partido Conservador X
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Antioquia Partido Liberal X
Mauricio Gómez Amín Atlántico Partido Liberal X
Olga Lucía Velásquez Nieto Bogotá, D. C. Partido Liberal X
Fabio Alonso Arroyabe Botero Valle Partido Liberal X
Rafael Romero Piñeros Boyacá Partido Liberal X
Ana Cristina Paz Cardona Valle Alianza Verde X

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Han sido negadas las proposiciones que 
buscaban eliminar los artículos 2°, 3° y 4°, quedan 
entonces 3 proposiciones, pero hay 2, hay una que 
fue presentada en primer lugar sobre el artículo 2 
y sobre el artículo 3º que prima una modificación 
sobre el artículo 3º, entonces se someten a 
consideración las siguientes proposiciones con la 
venia de la Presidencia y dicen así:

Esta proposición y la siguiente no tienen aval 
de los ponentes.

Artículo 2º. Reconózcanse las corridas 
incruentas, donde se prohíbe el tercio de 
banderillas, el tercio de varas y el tercio de espada, 
el toro será lidiado y posteriormente entrado vivo 
a los chiqueros, con el objetivo de preservar la 
raza y la industria alrededor del toro Bravo.

Firma: Federico Eduardo Hoyos Salazar.
La otra es sobre el artículo 3º que dice lo 

siguiente: modifíquese el artículo 3º del proyecto 
de ley 271 de 2017 Cámara, dice así:

Artículo 3º. Modifíquese la Ley 916 de 2004 
Reglamento Nacional Taurino de acuerdo a lo 
propuesto en esta ley.

Firma: Federico Eduardo Hoyos Salazar.
Presidenta, estas dos proposiciones no tienen 

aval y deben someterse a consideración de la 
Plenaria.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

2 proposiciones sobre qué artículo.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sobre el artículo 2º y el artículo 3º, sobre 

el artículo 3º hay otra proposición, pero llegó 
posteriormente, entonces no se lee, se van a 
someter entonces señora Presidenta estas dos.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Son también sobre eliminación o en qué 
sentido.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Buscan modificar el artículo 2º para que entre 
el toro vivo después de haberse efectuado la 
corrida y el 3º busca modificar la redacción del 
artículo 3º.
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Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Y tienen aval del gobierno y de los ponentes 
esas proposiciones, tiene el uso de la palabra el 
Representante Federico Hoyos como autor de la 
proposición presentada.

Intervención del honorable Representante 
Federico Eduardo Hoyos Salazar: 

Gracias señora Presidente, he votado favorable 
el informe de ponencia, entendemos que hay un 
clamor porque se prohíba.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario, perdón Representante 
Federico, hay mucho ruido en el salón de la 
Plenaria, le agradezco señor Secretario que informe 
a los señores de la puerta que las personas que no 
sean congresistas y que no tengan autorización de 
estar acá en el salón para que podamos escuchar las 
intervenciones de los honorables Representantes.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Por favor los señores que no sean Congresista, 
ni congresistas electos, distintos a ellos por favor 
retirarse y que no sean funcionarios de la Corporación, 
por favor señores de recinto, auxiliares por favor les 
dicen que se retiren, solo quedan los Representante 
a la Cámara y los Representante electos que solo les 
falte la posesión el 20 de julio.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Continúe con su intervención Representante 
Federico Hoyos.

Intervención del honorable Representante 
Federico Eduardo Hoyos Salazar: 

Señora Presidente muchas gracias, le decía que 
el sentido de la proposición es encontrar un sano 
punto medio, me decía un Representante que no 
iba a tener yo apoyo de la Plenaria, porque el 80% 
de la Plenaria está de acuerdo con prohibir las 
corridas de toros, la proposición es la siguiente y 
yo pediría la atención de todos ustedes.

Que hayan corridas incruentas, que no se mate 
al toro, que no se pinche al toro y que no se utilice 
a la suerte de varas, que no haya una sola gota de 
sangre que se derrame en una corrida, pero que 
se haga como se hace en Portugal, que el toro se 
lidia sin dolor, que el toro se le entra vivo y de esa 
manera preservamos la raza que es una industria 
en Colombia, estamos preservando el toro miura, 
el toro puro bravo y al tiempo estamos cuidando 
de alguna manera la industria que se ha generado 
alrededor de este espectáculo que son totalmente 
válidas las aquí afirmaciones e interpretaciones 
que se han dado del mismo.

Sin embargo, no podemos desconocer que 
hay muchas personas en Colombia, campesinos, 
personas que viven de esta industria y por lo tanto 
al encontrar un punto medio en donde no hay 

tortura, en donde no haya sangre, pero al tiempo 
se permita que se siga criando este toro y que se 
siga y que siga habiendo una industria digamos 
vital en este sentido, creo que quedan los 2 puntos 
totalmente de acuerdo y no estamos llegando a 
ninguna contradicción.

En ese sentido señores Representantes, señores 
Representantes, los invito a que votemos esta 
proposición sí a las corridas de toros sin sangre, 
sin muerte, sin dolor esta sería mi proposición 
señora Presidente y con esto preservamos el toro 
y la industria lo dejo a la consideración de mis 
colegas. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el ponente Óscar 
Hurtado.

Intervención del honorable Representante 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez:

Gracias señora Presidenta, los ponentes no hemos 
avalado esta proposición porque hace referencia al 
artículo 2º como una modificación de este, pero el 
artículo 2º lo que está precisamente ratificando la 
eliminación de la crueldad en las corridas de toros, 
entonces es contradictorio porque ese artículo 2º 
quiere quitar una excepción al Estatuto Nacional de 
Protección Animal, que de manera equivocada y eso 
es lo que la Corte ha rechazado de manera equivocada 
ahí se dejó como de una excepción al maltrato 
animal, las corridas de toros, las novilladas, entonces 
aquí lo que estamos haciendo es siendo consecuentes 
con el objetivo de la ley, que es eliminar la crueldad 
de los animales, la proposición que hace el doctor 
Federico Hoyos, digamos no encaja en ese artículo, 
porque este artículo lo que está haciendo es ratificar 
el objeto de la ley que es eliminar la violencia en las 
corridas de toros.

Yo no sabría asumir una posición frente a tu 
propuesta, pero es una propuesta que no cabe en 
el artículo 2º, porque este artículo insisto está 
ratificando la eliminación de la crueldad en las 
corridas de toros, por eso yo pido que se vote 
negativamente la proposición.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

 Señor Secretario usted leyó el artículo segundo 
y el artículo tercero con unas nuevas proposiciones, 
una presentada por el Representante Federico 
Hoyos y otra por el doctor Santiago Valencia que a 
continuación la va a sustentar, estas proposiciones 
no tienen aval.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señora Presidenta no ha sido leída la de 
Santiago Valencia, pero la podemos leer.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Por favor proceda a leerla, para darle el uso de 
la palabra al Representante para que la sustente y 
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ponerlas a consideración, moción de orden para el 
Representante Yepes, sonido para el Representante 
Arturo Yepes.

Intervención del honorable Representante 
Arturo Yepes Alzate:

Señora Presidenta, la proposición que se 
pretende poner en discusión tiene que ver con 
otro proyecto de ley que está en trámite en la 
Comisión Quinta de la Cámara, por lo tanto, 
no es procedente votarla en este proyecto, es lo 
que comúnmente llaman un mico, un mico bien 
intencionado, pero de todos modos mico, por eso 
señora Presidenta le solicito que se excluya de la 
votación esa proposición por improcedente y que 
más bien se remita a la Comisión Quinta, donde se 
encuentra en discusión un proyecto de autoría del 
honorable Representante Nicolás Echeverry sobre 
este tema específico.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Gracias Representante, vamos a someterlas a 
consideración y ya la plenaria tomará la decisión, 
proceda a leer la proposición que presentó el 
Representante Santiago Valencia.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Modifique el artículo 3º el cual quedará así, es 
una proposición sustitutiva, para el artículo 3º.

Artículo 3º. Deróguese de la Ley 916 de 2004, 
Reglamento Nacional Taurino, toda expresión 
que genere un hecho dañino o acto de crueldad 
conforme a las consagradas en el artículo 6º de la 
Ley 84 de 1989, igualmente toda actividad taurina 
deberá cumplir con las siguientes reglas.

1. Solo se podrá torear 3 animales durante un 
tiempo máximo de 10 minutos cada uno 
trascurrido el cual los seres sintientes de-
berán volver a los corrales y después a sus 
ganaderías de origen.

2. Los únicos instrumentos que podrán usar 
el torero y sus auxiliares en la faena serán 
el capote y la muleta y en ningún caso se 
permitirá el uso de instrumentos punzantes 
que puedan provocar heridas o la muerte al 
toro al que tampoco se podrán lanzar obje-
tos.

3. Se deberá contar con un seguro para los 
animales y podrán imponer multas según 
las establezca el Gobierno nacional si los 
toros resultan heridos si asiste algún espec-
tador menor de 18 años o si se consumen 
bebidas alcohólicas en la plaza de toros.

4. Finalizada la corrida de toros deberá estar 
presente personal veterinario que hará un 
reconocimiento de los toros para compro-
bar su estado sanitario y el bienestar del 
animal y se levantará un acta que refleje las 

posibles incidencia y lesiones, para que se 
adopten las medidas correspondientes.

5. Antes de cada corrida de toros deberá reali-
zarse un control antidopaje tanto a los ani-
males, como a los toreros.

Cordialmente,
 Santiago Valencia González 

Representante a la Cámara.
Dirección de la Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Tiene el uso de la palabra el doctor Santiago 

Valencia para que sustente su proposición y 
procedemos a votarlas.

Intervención del honorable Representante 
Santiago Valencia González:

Gracias señora Presidenta, un saludo para usted 
y para todos los compañeros, pedí que se leyera la 
proposición, porque pues tiene el mismo sentido 
de las de mi compañero Federico Hoyos, yo voté 
en contra del informe de ponencia, pero también 
voté en contra de la eliminación de los artículos, 
porque creo que hay que buscar un punto medio, 
no creo que debamos de llegar a los extremos y 
les voy a dar unos datos, porque me preocupa y 
ahora me acusaba aquí mi excompañero Lozada 
lo aprecio mucho de ser antianimalista, por 
proponer una cosa de estas, pero la verdad es que, 
no solamente me preocupa los toros, sino también 
la gente que está alrededor.

La industria de los toros genera 1.200 empleos 
directos y genera 15.000 empleos indirectos en 
las temporadas taurinas a estas personas también 
hay que darles alguna solución, porque en un 
país como estos con tanto desempleo, con tantos 
problemas sociales, pues yo no creo que valga la 
pena en una industria que aporta empleo y recursos 
económicos pues simplemente cortarlo de tajo, 
pero además oigan esto, de las plazas de toros más 
grandes y aquí lo tengo por ejemplo en el caso 
de Bogotá la corporación taurina de Bogotá le ha 
entregado al distrito más de 10.000 millones de 
pesos desde el año 2000 para invertir en parques y 
escenarios deportivos, para la recreación popular.

En el caso de Cormanizales entregó una suma 
similar en impuestos que fueron al Hospital 
Infantil de Caldas, mientras que Cormacarena en 
Medellín ha entregado casi 15.000 millones de 
pesos en impuestos y contribuciones al Hospital 
San Vicente de Paul de esa ciudad.

De manera que por qué no buscar un punto 
medio, porque tener que llegar al extremo yo 
siento que como clamor popular y como va 
pasando, pues esto en algún momento llegaría o 
a la prohibición o la reglamentación, yo creo que 
eso es absolutamente inevitable, pero pasar ya al 
extremo, por unos aplausos de simplemente acabar 
las corridas de toros cuando se pueden hacer, como 
se han hecho en Portugal, sin hacerle daño al toro, 
como ya lo leían en la Secretaría, pues me parece 
que vale la pena revisarlo y que por supuesto lo 
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que permitiría sería mantener la fiesta brava, que 
es un evento cultural, pero sin hacerle daño al toro 
y sin mantener la crueldad contra el animal, pero 
sobre todo garantizando el empleo y la actividad 
económica de tanta personas que viven alrededor 
de la industria de los toros y de la fiesta brava.

De manera que la invitación al igual que la de 
mi compañero Federico Hoyos es el de buscar 
un punto intermedio que nos busque o que nos 
permita proteger a los animales, pero también a 
los ciudadanos que depende de esta actividad que 
lleva muchísimos años y que pues la fiesta brava, 
pues sin duda es un evento cultural al cual se le 
puede suprimir el maltrato y la tortura animal, sin 
necesidad de vulnerar los derechos también de 
las minorías a las cuales les gusta la fiesta brava. 
Muchas gracias señora Presidenta por permitirme 
el uso de la palabra.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Bueno señor Secretario vamos a abrir el 
registro para votar las proposiciones que fueron 
leídas y sustentadas por sus proponentes.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta acaba de ser radicada una 
proposición para el artículo 5º que presenta el 
Representante Hugo Hernán González.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Proceda a leerla señor Secretario.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así: proposición, modifíquese el artículo 

5º en cuanto a la vigencia de la Ley, el cual 
quedaría así:

Artículo 5º. La presente ley rige pasado 2 años 
de su aprobación y promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Firma  Hugo Hernán González.
Dirección de la Presidencia, Lina María 

Barrera Rueda:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Hernando Padauí.
Intervención del honorable Representante 

Hernando José Padauí Álvarez
Gracias señora Presidenta, dos cosa puntuales 

con la proposición del doctor Valencia y del doctor 
Federico, anotar que no podemos argumentar 
desde el punto de vista económico, no podemos 
soportarnos desde el punto de vista económico 
solo por el beneficio económico enviar un mensaje 
tan pasado de moda, tan desactualizado como un 
mensaje de insensibilidad hacia el mundo y hacia 
el mundo moderno, yo creo que es un mensaje 
equivocado mantener la actividad económica 
soportada en el sufrimiento animal, me parece de 
quinta, no me parece malo, me parece de quinta 

que mandemos ese mensaje hacia la sociedad, 
hacia el mundo entero, que bajo el sufrimiento de 
un animal indefenso, de manera cobarde y vil, se 
disfrute y se beneficie económicamente cualquier 
tipo de población, pero no es posible y no es 
permitido en las sociedades modernas.

Y segundo, el tema del tiempo de la modificación 
del artículo 5º aquí cada vez que aprobamos un 
tema animalista y un tema que defiende la dignidad 
de los animales salen este tipo de proposiciones, 
aplazar 2 años, para recoger los zorros, aplazar 2 
años, para recoger los vehículos de trasteo animal 
y no pasa nada, eso es una distracción a la norma 
o al espíritu del legislador, por lo tanto, yo me 
opongo y anuncio mi voto negativo a estas dos 
proposiciones. Gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Samuel Hoyos y cerramos las intervenciones y 
procedemos a votar.

Intervención del honorable Representante 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía:

Yo creo Presidenta que por ley acabar de tajo 
con una manifestación cultural e histórica que 
también es parte de la identidad nacional para 
muchos colombianos hace parte de nuestras 
culturas, de nuestras tradiciones, pues cercena 
las libertades individuales, hablaba acá con el 
Representante Lozada, para él también es maltrato 
animal tener un pescado en una pecera, también 
habrá que prohibirlo, también es maltrato animal 
montarse en un caballo y amansar a un caballo, 
pues habrá que prohibirlo y hasta donde va a ir 
esto.

Yo creo que la proposición que han presentado 
mis compañeros pues es un punto intermedio 
porque el aspecto económico también es importante 
en la medida en que hay miles de familias que 
dependen de esta actividad, que dependen de esta 
manifestación cultural e histórica, es que acá no 
solo está en juego la fiesta brava, que puede gustar 
o no gustar y al que no le guste, incluso creo que 
se van acabar por inasistencia, por esa vía se iban 
acabar, acá lo que está en juego también es la 
libertad de escoger que nos gusta y que no, acá lo 
que está en juego es la libertad de decidir cuáles 
son nuestras manifestaciones artísticas, culturales, 
históricas, cuáles son nuestras tradiciones, 
entonces creo que debe ser tenida en cuenta esa 
proposición que da un punto medio, un punto 
medio que garantiza también el derecho de esas 
personas, de miles de colombianos a manifestar 
sus tradiciones y sus expresiones culturales.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Hugo Hernán González para que sustente su 
proposición.
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Intervención del honorable Representante 
Hugo Hernán González Medina:

Muy buenas tardes señora Presidenta, 
honorables Representantes, como veo no han 
tenido eco las expresiones que desde la ciudad 
de Manizales y de otros lados, pero hablo en 
particular de Manizales y después de la novillada 
de octubre como una manifestación de protesta 
frente a esta pretensión, no han tenido eco en el 
Congreso avanza la aprobación en segundo debate 
advierto que no veo disposición siquiera a que la 
actividad se morigere como lo propone Santiago 
Valencia, por favor Representante, yo quiero o esta 
propuesta es en nombre de quienes se expresaron 
allí, alegando también sus derechos consciente 
de ser minorías y estoy hablando de empresarios, 
taxistas, hoteleros, comerciantes, vaqueros, 
caballistas, galleros, novilleros, banderilleros, 
ganaderos, mayorales, periodistas, médicos, 
veterinarios, estudiantes, jóvenes, niños, músicos, 
escultores, pintores, colaboradores, logísticos, 
transportadores, fotógrafos, agencias de viajes, 
vendedores infórmales de sillas, sombreros, 
botas, ponchos, carpas, licorchos, mazorcas etc., 
alumnos de escuelas taurinas, monosabios y de 
diferentes gremios de Manizales y del país que allí 
se expresaron contra este proyecto.

En nombre de ellos les pido un favor ya que 
ustedes están a punto de generar un cambio 
con el que no estoy de acuerdo, pero definitivo 
trascendental como ustedes mismos lo sustentan 
en nuestro modo de vida, en nuestras actitudes 
y pretenden no haya más actividad taurina en 
Colombia, por lo menos a estos gremios y a esta 
gente que han logrado para Manizales un hecho 
cultural y turístico que así se ve, así se aprecia 
desde fuera y desde otros continentes por lo menos 
digámosle que tienen 2 años para que se preparen, 
porque la vigencia de esta no es intempestiva, no 
es de esta manera sin considerar sus derechos, sus 
modos de vida. Esa es la proposición 2 años de 
plazo para que aplique esta disposición.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

La doctora Margarita Restrepo ha pedido 
la palabra ha pedido la palabra para referirse 
sobre las proposiciones presentadas, las que 
están en discusión doctora Margarita, no, bueno, 
señor Secretario procedamos a votar estas tres 
proposiciones presentadas sobre el artículo 2º, el 
artículo 3º y el artículo 5º, las cuales no tienen aval 
de los ponentes y del Gobierno, abra el registro 
señor Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Óscar de Jesús Hurtado Pérez:

Óscar Hurtado vota no.
Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Salazar Peláez:

Mauricio Salazar vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señores de registro habilitar el sistema, Óscar 

Hurtado vota no, se están votando las cuatro 
proposiciones leídas, una del artículo segundo, 
dos del artículo 3º y una sobre el artículo 5º.

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN
ACTA NÚMERO 276 DE LA SESIÓN 

PLENARIA DEL
DÍA 21 DE MARZO DE 2018

Votación Proyecto de ley número 271 de 2017
Proposiciones artículos 2°, 3° y 5°
Samuel Alejandro Hoyos y otros

El suscrito Secretario General de la Cámara de 
Representantes se permite aclarar que revisado el 
audio de la sesión ordinaria del día miércoles 21 
de marzo de 2018, se anunció la siguiente votación 
sobre el Proyecto de ley número 138 de 2016, por 
el SÍ, 34 votos y por el NO 52 votos electrónicos 
y 4 manuales para un total por el NO de 56 votos.

Por error involuntario se anunciaron los votos 
manuales por el NO de 4 votos manuales, cuando 
en realidad votos por el NO son 5.

Por consiguiente y contando los votos manuales 
por el No, el resultado final es el siguiente: por el 
SÍ: 34 votos electrónicos y 0 manual, para un total 
por el SÍ de 34. Por el NO 52 votos electrónicos 
y 5 manual. Para un total por el NO de 57 votos.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Sírvase abrir el registro señor Secretario y 
anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Olga Velásquez vota no. Barreto vota no, 
Liliana Benavidez vota no.

Dirección de la Presidencia, Lina María 
Barrera Rueda:

Cierre el registro señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro la votación final es como 

sigue por el Sí 34 votos electrónicos cero manuales 
para un total por el Sí de 34, por el No 52 votos 
electrónicos y 4 manuales para un total por el NO 
de 56 votos han sido negadas las proposiciones 
sobre los artículos 2°, 3°, y 5° para que someta 
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a consideración de la plenaria el articulado como 
viene en la ponencia.

Publicación registros de Votación

Resultados de Grupo:
Partido Alianza Social Indepe

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 4
No 4
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 12
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 3
No 11
No votado 1

Partido de la U
Sí 10
No 8
No votado 0

Partido Funeco
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 15
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido por un Huila Mejor
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 3
No votado 0

Resultados Individuales:

Yes
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
Santiago Valencia González Partido Cent
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
María Regina Zuluaga Henao Partido Cent

No
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Hernando José Padaui Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
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Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Eduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Pablo E. Alba Medina Partido Alian
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Mauricio Gómez Amín Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Álvaro López Gil Partido Cons
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Palaú Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido por U
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Aliño Uribe Muñoz Partido Polo
Luis Fernando Urrego Carvajal Partido Cons
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Arturo Yepes Álzate Partido Cons

No votado
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons

‘0004
Registro manual para Votaciones

Proyecto de ley número 271 de 2017
Tema a votar: proposiciones modificar 

artículos 2°, 3° y 5° honorable Representante 
Samuel Hoyos y otros.

Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 
2018.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mauricio Salazar Peláez Risaralda Partido Conservador X
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Antioquia Partido Liberal X
Olga Lucía Velásquez Nieto Bogotá. D.C. Partido Liberal X
Miguel Ángel Barreto Castillo Tolima Partido Conservado X
Diela Liliana Benavidez Solarte Nariño Partido Conservador X

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

En consideración el articulado como viene la 
ponencia, anuncio que va a cerrar, se queda cerrado, 
¿aprueba la plenaria de la Cámara? Abra el registro, 
señor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El articulado, como viene la ponencia. Óscar 
Hurtado vota sí; Mauricio Salazar vota sí.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Honorables Representantes, estamos en votación. 
Articulado como viene de ponencia. Un técnico para 
el doctor Eduardo Taus por favor. 

Subsecretaria General, Yolanda Duque 
Naranjo:

El Representante José Edilberto Caicedo 
Sastoque tiene el registro abierto y no ha votado; 
Zuluaga Henao María Regina tiene el registro 
abierto y no ha votado; Bravo Restrepo Realpe Óscar 
Fernando tiene el registro abierto y no ha votado; 
Asprilla Reyes Inti Raúl tiene el registro abierto y 
no ha votado.

Liliana Benavides vota sí. Diela Benavides vota 
sí.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 
anunciar el resultado de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro. La votación final es como 
sigue: Por el sí, 64 votos electrónicos, 3 manuales 
por el sí, para un total de 67 votos. Por el no, 20 votos 
electrónicos, ninguno manual, para un total por el no 
de 20 votos. Ha sido aprobado el articulado, señora 
Presidenta, pregunta y título. 

Publicación registros de votación

Resultados de grupo
Partido Alianza Social Indepe Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Cambio Radical Sí

No

No votado

5

2

0
Partido Centro Democrático Sí

No

No votado

4

10

0
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Partido Conservador Sí

No

No votado

11

2

0
Partido de la U Sí

No

No votado

12

6

0
Partido Liberal Colombiano Sí

No

No votado

16

0

0
Partido MIRA Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Movimiento AICO Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Movimiento de Integra Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Opción Ciudadana Sí

No

No votado

2

0

0
Partido Polo Democrático Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Por un Huila Mejor Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Verde Sí

No

No votado

4

0

0
Resultados individuales

Yes Fabio Raúl Amin Saleme Partido Liber
JaírArango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Pablo E. Alba Medina Partido Alian

Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Mauricio Gómez Amín Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Álvaro López Gil Partido Cons
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
María Regina Zuluaga Henao Partido Cent
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Fernando Sierra Ramos Partido Cent
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
Santiago Valencia González Partido Cent

0005
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 271 de 2017
Tema a votar: articulado ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 

2018
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Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mauricio Salazar Peláez Risaralda Partido Conservador X
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Antioquia Partido Liberal X
Diela Liliana Benavides Solarte Nariño Partido Conservador X

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Señor Secretario, título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: Proyecto de ley número 271 de 2017 

Cámara, el título dice lo siguiente: “por el cual 
se eliminan las prácticas taurinas en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones” y la 
pregunta: ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República? 

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

En consideración el título y la pregunta, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. Abra el registro, 
señor Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta de este proyecto. Mauricio Salazar vota sí; 
Óscar Hurtado vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mauricio Salazar vota sí; Óscar Hurtado vota 
sí. Felicitamos a las barras, que se han comportado 
muy bien en silencio. Un técnico para el doctor Julio 
Gallardo por favor. Nilton Córdoba vota sí.

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Germán Carlosama vota sí. 
Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 

Rueda:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y 

anuncie el resultado de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro. La votación es como sigue: 

por el sí, 66 votos electrónicos, 4 manuales, para un 
total por el sí de 70. Por el no, 18 votos electrónicos, 
ninguno manual, para un total por el no de 18. Ha 
sido aprobado el título y la pregunta de este Proyecto 
de ley, que continúa su trámite en el Senado de la 
República. Siguiente punto.

Publicación registros de votación

Resultados de grupo

Partido Alianza Social Indepe Sí

No

No votado

0

1

0
Partido Cambio Radical Sí

No

No votado

4

1

0
Partido Centro Democrático Sí

No

No votado

3

8

0
Partido Conservador Sí

No

No votado

10

2

0
Partido de la U Sí

No

No votado

13

6

0
Partido Funeco Sí

No

No votado

2

0

0
Partido Liberal Colombiano Sí

No

No votado

18

0

0
Partido MIRA Sí

No

No votado

2

0

0
Partido Movimiento AICO Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Movimiento de Integra Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Opción Ciudadana Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Polo Democrático Sí

No

No votado

3

0

0
Partido Por un Huila Mejor Sí

No

No votado

1

0

0
Partido Verde Sí

No

No votado

5

0

0

Resultados individuales

Yes Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaír Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Éuler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
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Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Jack Housni Jaller Partido Liber
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Miguel Ángel Barreto Castillo Partido Cons
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Rafael Elizalde Gómez Partido Opci
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Mauricio Gómez Amín Partido Liber
Luciano Grisales Londoño Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

No Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Pablo E. Alba Medina Partido Alian

Wilson Córdoba Mena Partido Cent
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
Santiago Valencia González Partido Cent

0015
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 217 de 2017
Tema a votar: título y pregunta
Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 

2018

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Mauricio Salazar Peláez Risaralda Partido Conservador X
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Antioquia Partido Liberal X
Nilton Córdoba Manyoma Chocó Partido Liberal X
Germán Bernardo Carlosama López C. E. Indígena AICO X

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Siguiente punto del orden del día, señor 
Secretario. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 138 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se asigna una función adicional 
y se crea un mecanismo de mejora del servicio del 
Fondo Nacional del Ahorro.

Autores: Édison Delgado Ruiz, Antonio José 
Correa, Carlos Enrique Soto, Nadia Blel Scaff, 
Yanina del Carmen Pestana Rojas, Javier Mauricio 
Delgado, Álvaro López Gil, Rafael Eduardo Paláu, 
Cristóbal Rodríguez, Óscar Ospina, Dídier Burgos.

Ponentes: Álvaro López, Rafael Eduardo Paláu.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 717 de 2016, para primer debate 
en la 882 de 2016, para segundo 1041 2016, se 
aprobó en la Comisión Séptima octubre 26 de 2016 
y se anunció para este debate marzo 20 de 2016. La 
ponencia termina con la siguiente proposición:

Jefe de Relatoría, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, nos permitimos rendir informe de ponencia 
favorable para segundo debate ante la Plenaria de la 
Cámara de Representantes al Proyecto de ley número 
138 de 2016 Cámara, por medio de la cual se le asigna 
una función adicional y se crea un mecanismo de 
mejora del servicio al Fondo Nacional del Ahorro, y 
solicitamos a los honorables Representantes proceder 
a su discusión y aprobación.

Firman Álvaro López Gil, Rafael Eduardo Paláu 
Salazar.

Está leído el informe con que se termina la 
ponencia, señora Presidente.
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Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

En consideración el informe con que termina la 
ponencia, anuncio que va a cerrase, queda cerrado. 
¿Aprueba la plenaria de la Cámara? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado.
Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 

Rueda:
Articulado, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Este proyecto consta de 6 artículos, de los cuales 

el artículo 3° tiene una proposición de eliminación 
que dice lo siguiente:

Proposición: Propone eliminar dicho artículo, 
firmado por Samuel Hoyos Mejía, y hay otra 
proposición, también busca eliminar el artículo 3º 
por el mismo Representante Samuel Hoyos. Señora 
Presidenta, hay dos proposiciones que buscan 
eliminar el artículo 3.

Óscar Darío Pérez se va a declarar impedido por 
tener un crédito con el Fondo Nacional del Ahorro; 
también la doctora Regina se declara impedida por 
tener un crédito en el Fondo Nacional del Ahorro.

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN
ACTA NÚMERO 276 DE LA SESIÓN 

PLENARIA DEL
DÍA 21 DE MARZO DE 2018

Votación Proyecto de ley número 138 de 2016
Impedimentos María Regina Zuluaga Henao 

y Óscar Darío Pérez Pineda
El suscrito Secretario General de la Cámara de 

Representantes se permite aclarar que revisado el 
audio de la sesión ordinaria del día miércoles 21 
de marzo de 2018, se anunció la siguiente votación 
sobre el Proyecto de ley número 138 de 2016, por 
el Sí, 15 votos y por el No 70 votos electrónicos, y 
1 manual para un total por el No de 76 votos.

Por error involuntario no se registraron los 
votos manuales de los honorables Represenantes 
Rafael Eduardo Paláu Salazar votando Sí y 
Eduardo José Tous de la Ossa votando No.

Por consiguiente y contando los votos manuales 
de los honorables Representantes Rafael Eduardo 
Paláu Salazar votando Sí y Eduardo José Tous 
de la Ossa votando No, el resultado final es el 
siguiente: por el Sí 15 votos electrónicos y 1 
manual, para un total por el Sí de 16. Por el No 70 
votos electrónicos y 2 manual. Para un total por el 
No de 72 votos.

Dirección de Presidencia Lina María Barrera 
Rueda:

En consideración el impedimento de la doctora 
Regina Zuluaga por tener crédito en el Fondo 
Nacional del Ahorro y el doctor Óscar Darío Pérez.

Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario para votar los 
impedimentos dela doctora Regina Zuluaga, del 
doctor Óscar Darío Pérez por tener créditos en el 
Fondo Nacional del Ahorro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro señores de cabina habilitar el 
sistema para votar los dos impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Rafael Eduardo Paláu vota sí, o sea que acepta 
el impedimento, Tous vota no, Jorge Camilo Abril 
vota no.

Dirección de Presidencia, Lina María Barrera 
Rueda:

Señor Secretario sírvase  cerrar el registro y 
anuncie el resultado de la votación 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue por 
el sí 15 votos electrónicos ninguno manual para un total 
por el sí de 15 votos, por el no 70 votos electrónicos, 
1 manual para un total por el no de 71 han sido 
negados los impedimentos leídos de los honorables 
representantes, se pueden reintegrar a la Plenaria.

Publicación registros de votación
Publicación registros de Votación

Resultados de Grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 0
No 9
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 2
No 8
No votado 0

Partido Conservador
Sí 7
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No 5
No votado 1

Partido de la U
Sí 2
No 15
No votado 0

Partido Funeco
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 18
No votado 1

Partido MIRA
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido por un Huila Mejor
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 4
No votado 0

Resultados Individuales:
Yes

Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
John Jairo Cárdenas Moran Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Juan Carlos Garcia Gómez Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verd
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent

No
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber

Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Eduard Luis Benjumea Moreno Partido Liber
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Mauricio Gómez Amín Partido Liber
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIR
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Nery Oros Ortiz Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fuñe
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por U
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Juan Carlos Rivera Peña Partido Cons
Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Santiago Valencia González Partido Cent
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Álzate Partido Cons

No votado
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Élver Hernández Casas Partido Cons

´0001
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Registro manual para Votaciones
Proyecto de ley número 138 de 2017

Tema a votar: impedimentos honorables 
Representantes Regina Zuluaga y Óscar D. 
Pérez.

Sesión Plenaria: miércoles 21 de marzo de 
2018.

Nombre Circunscripción Partido Voto
Sí No

Jorge Camilo Abril Tarache Casanare Partido Liberal X

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Hay más impedimentos, sírvase leer los que 
acaban de llegar señor Secretario.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Los Representantes Juan Felipe Lemos 
y Eduardo Crissien se declaran impedidos 
porque ambos tienen cedrito con el Fondo del 
Ahorro. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración los impedimentos leídos 
anuncio que va a cerrarse abra el registro señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, señores de cabina habilitar el sistema, 
señores representantes pueden votar los 
impedimentos de Juan Felipe Lemos y Eduardo 
Crissien.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

El Representante Eloy Chichi Quintero tiene 
abierto el registro y no ha votado, el Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero tiene el registro 
abierto y no ha votado, está abierto el registro 
está abierto señor representante, el Representante 
Caicedo Sastoque José Edilberto tiene el registro 
abierto y no ha votado. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señor Secretario sírvase cerrar el registro y 
anunciar el resultado de la votación.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Señores de cabina por favor cerrar el registro.
La votación es la siguiente: Por el sí 14 votos 

electrónicos ninguno manual, por el no 71 votos 
electrónicos ninguno manual, han sido negados 
los impedimentos de los Representantes Juan 
Felipe Lemos y Eduardo Crissien señora 
Presidente.

Publicación registro de votacion

Resultados de grupo

Partido Cambio Radical Sí

No

No votado

0

9

0
Partido Centro Democrático Sí

No

No votado

4

8

0
Partido Conservador Sí

No

No votado

4

6

0
Partido de la U Sí

No

No votado

1

18

0
Partido Funeco Sí

No

No votado

0

2

0
Partido Liberal Colombiano Sí

No

No votado

3

15

0
Partido MIRA Sí

No

No votado

0

2

0
Partido Movimiento AICO Sí

No

No votado

0

2

0
Partido Movimiento de Integra Sí

No

No votado

0

1

0
Partido Opción Ciudadana Sí

No

No votado

0

2

0
Partido Polo Democrático Sí

No

No votado

2

1

0
Partido Por un Huila Mejor Sí

No

No votado

0

1

0
Partido Verde Sí

No

No votado

0

4

0

Resultados individuales
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Yes Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Rafael Eduardo Paláu Salazar Partido de la
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Éuler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Moran Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber
Ana Paola Agudelo García Partido MIR
Fabio Alonso Arroyave Botero Partido Liber
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verd
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Éduard Luis Benjumea Moreno Partido Líber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIR
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Germán B. Carlosama López Partido Movi
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Fabián Gerardo Castillo Suárez Partido Cam
Elda Lucy Contento Sanz Partido de la
Nilton Córdoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Angélica Lisbeth Lozano Correa Partido Verd
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la

Nevardo Eneiro Rincón Vergara Partido Liber
Nery Oros Ortiz Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Óscar Ospina Quintero Partido Verd
Ana Cristina Paz Cardona Partido Verd
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
Sara Elena Piedrahíta Lyons Partido de la
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam
Ciro Alejandro Ramírez Cortés Partido Cent
Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
Santiago Valencia González Partido Cent
Olga Lucía Velásquez Nieto Partido Liber
Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la
Ángelo Antonio Villamil Benavides Partido Liber
Arturo Yepes Alzate Partido Cons
Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Sí están las proposiciones de eliminación, 
¿quedaron como constancia?

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta nos informan que el doctor 
Samuel Hoyos que había presentado proposición 
para eliminar el artículo 3° la retira, doctor Samuel 
la retira. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Entonces en consideración el bloque de 
artículos de este proyecto de ley, señor Secretario 
ya en vista de que no hay proposiciones votemos 
en bloque el articulado, ¿cuántos artículos tiene 
este proyecto de ley?

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta este proyecto consta de 6 
artículos para que se someta en bloque, al haber 
sido retiradas las proposiciones del doctor Samuel 
Hoyos.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el articulado, anuncio que va 
cerrarse, queda cerrado aprueba la Plenaria de la 
Cámara. 

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia Lina María 

Barrera Rueda:
Título y pregunta. 
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Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: “Por medio de la cual se le asigna 
una función adicional y se crea un mecanismo 
de mejora del servicio al Fondo Nacional del 
Ahorro” y la pregunta, ¿si la Plenaria desea que 
este proyecto continúe su trámite para ser ley de 
la República?

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el título y la pregunta, 
Antonio tiene el uso de la palabra el Representante 
Antonio Restrepo.

Intervención del honorable Representante 
Antonio Restrepo Salazar:

Gracias señora Presidenta, yo le quería agregar 
a este proyecto de ley que me parece que es bueno, 
que los menores de edad puedan hacer parte de 
abrir cuenta en el Fondo Nacional del Ahorro, 
pero si me gustaría también tratar un tema que lo 
habla uno con frecuencia con muchas personas 
y es el manejo que le dan a los recursos, a los 
rendimientos que producen los ahorros que hacen 
muchas personas que consignamos las cesantías 
en el Fondo Nacional del Ahorro, para nadie es un 
secreto y eso los aben todos los colombianos, la caja 
menor del gobierno nacional es el Fondo Nacional 
del Ahorro, hay exceso de publicidad, ustedes 
pueden ver en todos los noticieros, en la mayoría 
de los noticieros ustedes pueden ver los gastos en 
publicidad que hace una entidad que siendo estatal 
y si presta un buen servicio no debería de volverse 
una entidad que contrate tanto en publicidad y lo 
vemos en todos los medios de comunicación, y no 
es de esta administración es de todos los gobiernos.

Por eso que bueno que en algún momento los 
amigos del Fondo Nacional del Ahorro nos trajeran 
un proyecto de ley donde nos hablen de los gastos, 
de los gastos mínimos que deben incurrir esta 
entidad para que no se gasten los rendimientos, la 
plata, los ahorros de todas las personas que tienen 
los depósitos, sus cesantías, muy amable señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración el título y la pregunta, 
anuncio que va cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba 
la Plenaria de la Cámara el título y la pregunta?

Jefe de Relatoría Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Lina María 

Barrera Rueda:
Siguiente punto del Orden del Día señor 

Secretario.
Subsecretaria General Yolanda Duque 

Naranjo:
Proyecto de ley número 306 de 2017 Cámara, 

140 de 2016 Senado, por medio de la cual se 

modifica un inciso del artículo 279 de la Ley 100 
de 1993.

Autor: honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón.

Ponentes: Representantes Óscar de Jesús 
Hurtado Pérez, Mauricio Salazar Peláez.

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 732 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate 
Gaceta del Congreso número 151 de 2017.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1088 de 2017.

Aprobado en Comisión Séptima en octubre 31 
de 2017, se anunció en marzo 20 de 2018, existe 
señora Presidenta radicados tres impedimentos 
en la Subsecretaria General de la Cámara por los 
Representantes Ángelo Antonio Villamil Benavides, 
Pierre Eugenio García y Ana Cristina Paz Cardona.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

En consideración los impedimentos leídos por 
la señora Secretaria, anuncio que va a cerrarse, 
abra el registro, de quién son los impedimentos 
señora Secretaria.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Ana Cristina Paz, Pierre Eugenio García y 
Ángelo Antonio Villamil Benavides.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Certifique que los honorables Representantes 
no se encuentren en el recinto para proceder a 
votar estos impedimentos.

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo:

Por favor los Representantes que han presentado 
los impedimentos deben retirarse del recinto.

Ángelo Antonio Villamil, no se encuentra dentro 
del recinto, Pierre Eugenio no se encuentra en el 
recinto y la Representante Ana Cristina Paz tampoco 
se encuentra dentro del recinto.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Para una moción del Representante Dídier 
Burgos. 

Intervención del honorable Representante, 
doctor Dídier Burgos Ramírez:

Presidenta en vista de que no están los 
interesados en este proyecto, le pido por favor que 
verifique el quórum. 

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Abra el registro para la verificación del quórum 
señora Secretaria. 



Gaceta del Congreso  500 Jueves, 5 de julio de 2018 Página 47

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Señora Secretaria suspenda la verificación 
del quórum y anuncie proyectos para la sesión 
plenaria del martes 3 de abril.

SE ANEXA RESULTADO

Resultados de grupo
Partido Cambio Radical

Sí 9
No 0
No votado 0

Partido Centro Democrático
Sí 13
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 16
No 0
No votado 1

Partido Funeco
Sí 1
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 16
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra-
ción

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opción Ciudadana
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Por un Huila Mejor
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 3
No 0
No votado 0

Resultados individuales

Yes
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Euler Aldemar Martínez Rodríguez Partido Opci
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Édward Osorio Aguiar Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Jorge Camilo Abril Tarache Partido Liber
Ana Paola Agudelo García Partido MIRA
Inti Raúl Asprilla Reyes Partido Verde
Julián Bedoya Pulgarín Partido Liber
Guillermina Bravo Montaño Partido MIRA
Tatiana Cabello Flórez Partido Cent
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza Partido de la
Mario Alberto Castaño Pérez Partido Liber
Nilton Cordoba Manyoma Partido Liber
Wilson Córdoba Mena Partido Cent
Víctor Javier Correa Vélez Partido Polo
Carlos Alberto Cuero Valencia Partido Cent
Élbert Díaz Lozano Partido de la
Antenor Durán Carrillo Partido Movi
Nicolás A. Echeverry Alvarán Partido Cons
Ciro Fernández Núñez Partido Cam
Luis Horacio Gallón Arango Partido Cons
Pierre Eugenio García Jacquier Partido Cent
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Kelyn Johana González Duarte Partido Liber
Harry Giovanny González García Partido Liber
Hugo Hernán González Medina Partido Cent
Orlando A. Guerra de la Rosa Partido Cons
Carlos Eduardo Guevara Villabón Partido MIRA
José Élver Hernández Casas Partido Cons
Samuel Alejandro Hoyos Mejía Partido Cent
Federico E. Hoyos Salazar Partido Cent
Óscar de Jesús Hurtado Pérez Partido Liber
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Inés Cecilia López Flórez Partido Cons
Álvaro López Gil Partido Cons
Andrés Felipe Villamizar Ortiz Partido Liber
Norbey Marulanda Muñoz Partido Liber
Rubén Darío Molano Piñeros Partido Cent
Luz Adriana Moreno Marmolejo Partido de la
Nery Oros Ortiz Partido de la
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos Partido Fune
Sandra Liliana Ortiz Nova Partido Verde
Óscar Ospina Quintero Partido Verde
Flora Perdomo Andrade Partido Por u
José Luis Pérez Oyuela Partido Cam
Óscar Darío Pérez Pineda Partido Cent
Esperanza María Pinzón de Jiménez Partido Cent
Eloy Chichi Quintero Romero Partido Cam

 Margarita María Restrepo Arango Partido Cent
 Antonio Restrepo Salazar Partido Cam
 Gloria Betty Zorro Africano Partido Cam
 Héctor Javier Osorio Botello Partido de la
 Óscar Hernán Sánchez León Partido Liber
 Hernán Sinisterra Valencia Partido Liber
 Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Partido de la
 Eduardo José Tous de la Ossa Partido de la
 María Eugenia Triana Vargas Partido Opci
 Alirio Uribe Muñoz Partido Polo
 Santiago Valencia González Partido Cent
 Argenis Velásquez Ramírez Partido Liber
 Arturo Yepes Alzate Partido Cons
 María Regina Zuluaga Henao Partido Cent
No
 Álvaro Gustavo Rosado Aragón Partido Fune
No votado
 Martha Patricia Villalba Hodwalker Partido de la

Subsecretaria General Yolanda Duque 
Naranjo

Se suspende la votación señora Presidenta y 
se le informa que se ha desintegrado el quórum 
decisorio.

Dirección de Presidencia Lina María 
Barrera Rueda:

Para el martes 3 de abril 2:00 p. m.
Subsecretaria General Yolanda Duque 

Naranjo:
Se anuncia los siguientes proyectos para la 

Sesión Plenaria del día martes 3 de abril del 2018 
o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos:

INFORME DE TEXTO DE HECHO 
CORREGIDO

Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara, 
113 de 2013 Senado 

PROYECTOS PARA SEGUNDO DEBATE 
Proyecto de ley número 306 de 2017 Cámara, 

140 de 2016 Senado 
Proyecto de ley número 078 de 2017 Cámara, 

219 de 2017 Senado 
Proyecto de ley número 110 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 312 Cámara, 95 de 

2016 Senado

Proyecto de ley número 315 de 2017 Cámara, 
176 de 2016 Senado

Proyecto de ley número 097 de 2017 Cámara
Proyecto de Ley Orgánica número 110 de 2016 

Cámara 
Proyecto de ley número 324 de 20147 Cámara, 

92 de 2016 Senado
Proyecto de ley número 327 de 2017 Cámara, 

242 de 2017 Senado, 
Proyecto de ley número 188 de 2017 Cámara 
Proyecto de ley número 107 de 2017 Cámara 
Proyecto de ley número 202 de 2016 Cámara, 

45 de 2016 Senado
Proyecto de ley número 131 de 2016 Cámara 
Proyecto de ley número 077 de 2017 Cámara, 

202 de 2016 Senado
Proyecto de ley número 292 de 2017 Cámara, 

44 de 2016 Senado
Proyecto de ley número 028 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 318 de 2017 Cámara 

168 de 2016 Senado
Proyecto de ley número 140 de 2017 Cámara, 

173 de 2016 Senado
Han sido anunciado señora Presidente los 

proyectos de ley para la Sesión Plenaria del día 
martes 3 de abril.

Se levanta la sesión siendo las 5:09 p. m. 
PROPOSICIONES 
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CONSTANCIAS 
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El Presidente,
RODRIGO LARA RESTREPO

La Primera Vicepresidenta,
LINA MARÍA BARRERA RUEDA

El Segundo Vicepresidente,
GERMÁN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General,
YOLANDA DUQUE NARANJO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018


